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Ay unta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1974.-Ex tracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevo? Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
~nceJales señores Alvarez Cuesta, De la V iña y Villa, 
iere,z Pérez, Villoria Martínez, Plan elles Guerrero, Huete 
.Ioflllo, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta Faco­
~r~, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Fernández Ro­
\~Iguez, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González 
Ge1ay?s, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
L~nzalez, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Ledesma López, 
~I antada Castaño, Marcos de Lanuza, señorita Martínez 
~I~ntero, y señores Morán Navalón, Pér,ez de Lama, P~tig 
v s~stro-Amado,. Reyes. ~,orales,., Rodnguez d~l Castillo 
. _ n Juan RubIo.-Aslstlo tamblen el Secretano general, 
enor B . 

d S ~r~l11a Tort, y estuvieron presentes los Delegados 
e
U 

erVICI0 señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano 
~pa pt;z del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, 
de [¡SI .Mocholí, De Aguinaga López, González Fernán­
se~ y ¿Ita Ral11udo; el Gerente municipal de Urbanismo, 
Ar~r Bonzá~ez de Diego, y el Interventor de Fondos, señor 

au erl1!a. 
la Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 

tarde. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local que autorice la asignación del coeficiente 2,3 
a las plazas de Agentes de la Ronda de Abastos, incluidas 
con los números 10.741 a 10.815 en la plantilla provisional 
de plazas coeficientadas de la Corporación, acomodándolo 
así al fijado por el decreto 916/1973, de 26 de abril, para 
la escala a extinguir de Personal Agente de Inspección del 
Ministerio de Comercio, procedente del suprimido Servicio 
de Inspección de la Disciplina del Mercado (INDIME), 
por cuanto los cometidos que reglamentariamente incum­
ben a los referidos funcionarios municipales son sustancial­
mente idénticos a los atribuidos a ese personal del Estado. 

3.0 Crear, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, 19 plazas de Encargados de Cemen­
terios, que quedarán clasificadas en el Grupo lII, Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales, número 40, del anexo del decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, asignándoseles, en consecuencia, 
el coeficiente retributivo 1,9. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

4.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 22 de julio último, por el que 
se aprueba, con carácter definitivo, el plan parcial de orde­
nación del sector comprendido entre el paseo de Extrema­
dura, avenida de Portugal, paseo del Marqués de Monistrol 
y calle de Saavedra Fajardo, que pasa de estar afectado 
por un nudo de la red viaria a edificación abierta, habién­
dose compensado el aumento de densidad del sector con el 
aumento de zonas verdes previstas en el resto del plan. 

5.0 Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de ali­
neaciones exteriores y el señalamiento de las interiores para 
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la manzana comprendida entre las calles del General Ricar­
dos, Toboso y calle sin nombre,. conforme figura en el 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

6.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presynten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de rectifi­
cación de ' alineaciones redactado por la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo y que afecta fundamentalmente a la pro­
longación de la calle de la Batalla de Belchite hasta su 
encuentro co'n el paseo de las Delicias y a los bloques pre­
vistos, por el plan especial de la avenida de la Paz (segunda 
fase), en las fincas números 63 y 65 del paseo de las 
Delicias. 

7.° Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, conforme a la Ordenanza de transforma­
ción, el proyecto, promovido por la entidad Supa Sarl 
(Hipermercados Pao de Acucar), para el solar comprendido 
entre las calles de Pío XII, Madreselva, Madre de Dios, 
Palmito y avenida de Alfonso XIII, según la documenta­
ción que fue autorizada por el Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y modificación del trazado viario 
propuesta con fecha 2 de abril del año en curso, condicio­
nado al informe favorable de la Delegación de Circulación 
y Transportes, debiendo cumplirse las siguientes condi­
dones: 

Primera. La modificación del trazado viario no habrá 
de alterar las superficies de cesión previstas en el pro­
yecto autorizado por el Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Segunda. La nueva vía se cederá en las condiciones 
establecidas; y 

Tercera. La zona de aparcamientos que se amplía 
sobre la prevista deberá adoptar una disposición que per­
mita el arbolado de la totalidad de la misma, es decir, prever 
una posibilidad de plantación en los testeros de las plazas 
de aparcamientos. 

8.° Excluir el solar situado en la calle de Albarracín, 
número 22, de la suspensión de licencias acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de febrero de 1973, 
prorrogada por acuerdo de 29 de marzo del año en curso, 
para la zona industrial de Canillejas, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Planeamiento de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

9.° Excluir el solar situado en la calle de Rufino Gon­
zález, 4 bis, de la suspensión de licencias acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de febrero de 1973, 
prorrogada por acuerdo de 29 de marzo del año en curso, 
para la zona industrial de Canillejas, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Planeamiento de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

10. Desestimar el proyecto de ordenación presentado 
por don Miguel Pastor Peris para una finca situada en la 
calle del Duque de Sevilla (Colonia Cruz del Rayo), por 
las razones que figuran en el expediente. 

11. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
Cubiertas y Tejados, S. A., contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 28 de febrero 
del año en curso, dejándolo sin efecto, y declarando en su 
lugar haber lugar a la petición formulada por la Sociedad 
indicada sobre revisión de precios de las obras de urbani­
zación de la cuarta fase del polígono de Francos Rodríguez. 

12. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Juan Aleñar Ginard, en representación de Affiche, 
Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo que denegó la 
licencia solicitada para la instalación de tres carteleras pu-
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blicitarias en la finca número 7 de la ronda de Tol d 

b · 1 . eotoda vez que su slsten os mismos motivos que orio-i ' 
d . , d 1 d' d o,naron la re acclOn e acuer o cIta o, por ser antiestética s . 

1 . , f h dI ' u lI1sta-aClOn en ac a a y encontrarse a fmca en zona d 
servación histórico-artística. e COn-

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

13. Aprobar, una vez cumplido lo dispuesto en 1 
, 1 790 d . e ar-tIcu o , aparta os pnmero y segundo de la vigent l 

d R '· 1 e ey 
e . eglmen oca~, la cuen~a g.e~eral del presupuesto ordi-

nano correspondiente al eJerCICIO económico de 1973 
sus justificantes y documentación complementaria. ,can 
, 14. Aprobar, una v~z cumplido lo dispuesto en el ar­

tIculo, ~90, apartados pnmero y segundo de la vigente lev 
de Reglmen local, la cuenta general del presupuesto extr;­
ordinario de .1961, con sus justificantes y documentación 
complementana. 

15. Aprobar, una vez cumplido lo dispuesto en el ar­
tículo 790, apartados primero y segundo de la vigente ley 
de Régimen local, la cuenta general del presupuesto extra­
ordinario de 1968, con sus justificantes y documentación 
complementaria. 

16. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 23 de agosto último, y, en su consecuencia, 
quedar enterado y acatar la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 13 de agosto, apro­
batoria del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1974, rectificando los conceptos 6,701 
y 6,702 del estado de ingresos, que quedan incrementado 
en la cifra total de 11.119.410 pesetas (50 por 100 cada 
uno de ellos), y las partidas 24 y 109 del estado de gastos, 
que quedan incrementadas en 1.829.901 y 9.289.509 pese­
tas, respectivamente, lo que motiva que el total del preSll­
puesto se eleve, tanto en ingresos como en gastos, a la 
cifra de 1.693.020.080 pesetas. 

17. Adoptar mí acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar las bases de emisión del Emprés­

tito de 3.300 millones de pesetas para dotar en parte el 
estado de ingresos del presupuesto extraordinario para la 
ejecución del plan de actuación urgente, y, en consecuen­
cia, tener por redactada la base quinta de las aprobadas 
por acuerdo de 15 de noviembre de 1972 en los siguientes 
términos: 

Base quinta. Las obligaciones comprensivas de la pri­
mera etapa de esta Deuda municipal devengarán el interés 
del 6,5 por 100 (seis y medio por ciento), pagadero ~r 
semestres vencidos el 1 de enero y 1 de julio de cada ano. 
Las obligaciones comprensivas de la segunda etapa de esta 
Deuda municipal devengarán el interés del 7,5 por 100 
(siete y medio por ciento), y las de la tercera etapa deveI?­
garán un interés no inferior al 6,5 por 100 (seis y :l1ed~o 
por ciento) ni superior al 8,5 por 100 (ocho y medIO por 
ciento), facultando a la Alcaldía Presidencia para su deter­
minación precisa dentro de estos límites, en el momento 
de emitirse; ab¿nándose en las mismas condiciones que 
las de la primera etapa. . d 1 

Asimismo el epígrafe h) del apartado prImero d e , re ac-
acuerdo de 30 de mayo de 1973 deberá tenerse por 
tado en los siguientes términos: . 

Epígrafe h) El tipo de interés para las obligaclO~e 
de la primera etapa será el 6,5 por 100 anual; par~ ~a 
de la segunda etapa, el 7,5 por 100 anual,'y para. las leg 5 
tercera etapa, no inferior al 6,5 por 100 nI superIor aen~i­
por 100, libre de impuestos, en todo caso, Y con v 
mientos semestrales. t da la 

Segundo. Facultar al Alcalde Presidente,. con 10 colo-
amplitud que en derecho sea precisa, para gestl~na~ ~s que 
cación de los títulos del Empréstito, en los termlO 
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1 I'deren más convenientes para los intereses munici­e COI 

pale ; Y . 1 .. , d 1 d' Tercero. Que, preVIa a tramItaclOn e expe lente, 
d acuerdo con lo dispuesto en los artículos 780 y 781 
de la ley de Régimen local y demás disposiciones concor­
d:ntes, se solicite de los órganos c?m~~tentes del M5~i,s-

'0 de Hacienda la oportuna autonzaClOn para la emlSlOn 
ten d 1 d' . de la Deuda, de acuer o con as nuevas con IClones esta-

blecidas. 
18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de altas y bajas produ­

'das en el Inventario General de Bienes Municipales du­
~~nte el transcurso del ~jercicio económico de 1973, con­
forme figura en el expediente. 

Segundo. Aprobar la totalización del Inventario Ge­
tu:ral de Bienes del Patrimonio Municipal, formalizado 
el 31 de diciembre de 1973, conforme a 10 dispuesto en 
el artículo 200 de la vigente ley de Régimen local y con­
cordantes del reglamento de Bienes de las Corporaciones 
locales, en cuyo . Inventario se comprenden los Bienes 
y Derechos que el~ la mencionada ~~cha pertene:ían al 
Municipio de Madnd, y cuya valoraclOn total se cdra en 
la cantidad de 11.619.150.855 pesetas. 

Comisión de Abastos y Mercados 

19. Disponer, como consecuencia de la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 9 de agosto último, la modi­
ficación parcial del artículo 36 del reglamento de Mercados 
Minoristas de la Alimentación, el cual quedará redactado 
en los siguientes términos : 

"Artículo 36. En los establecimientos polivalentes la 
venta de los productos propios de los establecimientos espe­
cializados se ajustará a las prescripciones establecidas en 
el capítulo IIl. " 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

20. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición, presen­
tado por Aborgam, S. A., en 26 de agosto último, contra 
el acuerdo plenario, de 19 de julio anterior, que rescindió 
la concesión a dicha Empresa de la Estación Transfor­
~ad?ra de Basuras en Barajas, en razón de que no se des­
vlrtua en el recurso el hecho de haberse solicitado expre­
samente por Aborgam, S. A., la rescisión impugnada, ni 
el de haberse llevado a cabo tal rescisión con sujeción a lo 
e~t~blecido en la cláusula decimosexta del pliego de con­
diCiones que sirvió de base al concurso. 

e '" OnuSlon conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Urbanismo y Obras 

I ~l. . I?esestimar, de conformidad con lo informado por 
e erVlCIO Contencioso, el recurso de reposición inter­
~~~~o por P~anómetros Españoles, S. A., contra el acuerdo 

yuntamlento Pleno de 29 de marzo del año en curso 
rar el que se declara ia resolución, a dicha entidad, d~ 
y cOI\cesió.~ administrativa para instalación, conservación 
\'ía~P ?~a.clOn de aparatos de orientación callejera en las 
rce pu l~cas de Madrid, por no contenerse en el referido 
eh urso circunstancias de hecho o consideraciones de dere­
qU~ que no fuera? tenidas en cuenta al adoptarse el acuerdo 
el es~e recurre, I11dependientemente de haberse acreditado 
al cu ue~~o'y deseo de la entidad concesionaria en cuanto 
cesió mp Imlento de las obligaciones contraídas en la con-n. 

22. Convocar concurso público para la concesión, me-
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diante arrendamiento, de la conservaClOn y explotación 
de 120 aparatos de orientación callejera en las vías públi­
cas de la capital, con obligación por parte del concesiona­
rio de la reposición de los mismos, plazo máximo de puesta 
en servicio de cuatro meses y de la concesión de diez años, 
y por un tipo mínimo de 15.000 pesetas por aparato y año; 
con sujeción a las restantes condiciones económico-admi­
nistrativas redactadas al efecto. 

23. Convocar concurso público para la concesión de 
la conservación y explotación de once locales comerciales 
existentes en el paso inferior de la plaza de Colón, entre 
las calles de Goya y Génova, con un canon anual de pese­
tas 120.000 para los locales números 1 a 4 y 7 a 10, y de 
150.000 para los números 5, 6 y 11; dicho canon se incre­
mentará en un 5 por 100 durante cada una de las anuali­
dades sucesivas, a partir del segundo año de la concesión, 
siendo el plazo de ésta de veinte años; con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
al efecto. 

* * * 
Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el contrato de préstamo a forma­

lizar entre este Ayuntamiento y el Banco de Crédito Local 
de España, por un importe de 700 millones de pesetas, 
que ha de nutrir en parte el estado de ingresos del presu­
puesto extraordinario de 1974 (Il), destinado a inversiones 
para crear suelo urbanizado, de conformidad con el pro­
yecto remitido por la Dirección de dicha entidad de crédito, 
fijándose el plazo de amortización de dicho préstamo en 
veinte anualidades iguales, con el interés del 7,25 por 100. 

Segundo. Formular al Ministerio de Hacienda solici­
tud de autorización para el concierto de esta operación de 
préstamo, en la forma y condiciones en que ha sido esti­
pulada. 

Tercero. Facultar, tan ampliamente como en derecho 
se requiera, al Alcalde Presidente para que otorgue la 
escritura pública que en su día habrá de formalizarse, así 
como para que realice cuantas gestiones y acciones estime 
necesarias hasta la completa resolución de este asunto, sus­
cribiendo al efecto, en nombre y representación del Ayun­
tamiento, los oportunos documentos públicos y oficiales; y 

Cuarto. Al expediente deberá dársele el trámite que 
exigen los artículos 780 y 781 de la vigente ley de Régimen 
local y 284 a 286, ambos inclusive, del reglamento de 
Haciendas locales, con exposición al público, en forma 
y plazo reglamentarios, de este acuerdo y del expediente 
completo, previo anuncio inserto en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1974.~Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral 
Megido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles Gue­
rrero, Huete Morillo, Alvarez Avellán, Bañales Novella, 
Buceta Facorro, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, Fer­
nández Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, Gil 
Calvo, González Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo 
Matesanz, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Ledesma López, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, 
señorita Martínez Montero, y señores Morán N avalón, 
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Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales, 
Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, González Fernández y Pita Ramudo; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego, y el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

1.0 Aprobar un dictamen con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario de 1974 (H), destinado a la formación de 
suelo urbano, presentado por una cuantía total de pese­
tas 1.552.312.572, tanto en el estado de gastos como en el 
de ingresos. 

Una vez aprobado el anteproyecto, y convertido en 
proyecto, deberá exponerse al público el expediente, con­
forme dispone el artículo 696 de la vigente ley de Régimen 
local, durante el plazo de quince días, para posibles recla­
maciones, sometiéndole de nuevo con éstas, si las hubiere, 
a definitiva aprobación de la Corporación, cumpliéndose 
al efecto los trámites que señalan los artículos 697 a 699, 
ambos inclusive, de la misma ley; y 

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
realice las gestiones oportunas cerca del Banco de Crédito 
Local de España y de los órganos competentes del Minis­
terio de Hacienda, con el fin de concertar con aquella enti­
dad una operación de crédito de 1.500 millones de pesetas, 
para integrar el estado de ingresos del presupusto, cuyo 
anteproyecto se aprueba, autorización que le faculta, tan 
ampliamente como en derecho se requiera, para el otor­
gamiento de la escritura pública que en su día haya de 
formalizarse, como, asimismo, para la realización de cuan­
tas gestiones y acciones estime necesarias hasta su completa 
resolución. 

A continuación se transcribe el resumen del antepro­
yecto de presupuesto extraordinario de 1974 (H), que en 
sus estados de gastos e ingresos es el siguiente: 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS 

P esetas 

Capítulo IV.-Deuda .................. . .. . .... 300.000 
Capítulo V.-Subvenciones y participa-

ciones en ingresos ... ..... 775.769 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de ca-

pital ..... .. . ... .. ............. 1.551.236.803 

TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS. 1.552.312.572 

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de ca-
pital . ... . .. . ......... . . . ..... 1.552.312.572 

TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS. 1.552.312.572 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Comitión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA COl\Vo 

, ~~ 
RIA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1974.-Extracto .-Presid . 
d 1 1 , . - Al Id encla e exce entIslmo senor ca e, don Miguel Angel Ga ' . . rCla-
Lomas y Mata.-AslstIeron los T enientes de AIcald 
señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del 11 el 
M 'd 1 C . 1 - ora egl o; os onceJa es senores Alvarez Cuesta De I 
Viña y Villa, Villoria Martínez, P lanelles Guerrero 'y Huet 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón D' e laz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil Ca-
lleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinag 
López, González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerent: 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asi _ 
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arna~ 
Bernia. 

Se abrio la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 25 de septiembre último. ' 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción nú­
mero 7 con motivo de los daños causados por los desper­
fectos originados en las señales de tráfico instaladas en las 
calles de Alberto Aguilera-P rincesa, con motivo de la coli­
sión de vehículos ocurrida el día 18 de julio último, y que 
ascienden a la cantidad de 1.568,19 pesetas. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone e~ ,el 
procedimiento que se tramita en el Juzgado de InstrucClO11 
número 12 al objeto de reclamar los daños causados a la 
misma por el incendio ocurrido en la Casa de Campo, en el 
lugar conocido por Arroyo de Meaques, el día 6 de agosto 
último, y que ascienden a la cantidad de 12.796 pesetas. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Designar con el dictamen de la Junta Consultiva de 
, . . I d n Juan Asuntos de Personal a los Letrados conslstona es o 

Antonio de Zulueta ' y Cebrián, don Julio García Berr~ro 
y don Enrique Dago Sociats para que pasen a desempel1dar 

. S bd y Letra o los destmos vacantes de Decano, u ecano dit' 1 . re al-
mayor respectivamente del Servicio ContencIOSO, ac , , - el col11-
doles, en tanto permanezcan en dichos desempenos

de 
a los 

plemento de destino por Jefatura que correspon . ex­
niveles en que están clasificados los puestos de trabajo 

presados. , operario 
6.0 Conceder a don Regino Lucas ~~rt!11, edel1-

del Servicio de Limpiezas, el pase a la situaclO~ de exC de 
d 1 1 d I ornente mes, 

cia voluntaria, con efectos des e e e c , los 56 apar-
conformidad con 10 determinado en los artlcu l 'nto de . t reg ame tado d),. 62, 63 Y concordantes del vlgen e 
Funcionarios de Administración local. 
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Obras y Servicios Urbanos 

7 o Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
'1 obras de pavimentación y servicios complementa­

~ra as la calle principal del Pozo del Tío Raimundo, un 
nos en . ' d 

do con los sigUientes aparta os : acuer . 
p ·mero. Aprobar el proyecto citado. 
S n undo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la s~ma de 2.545.229 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. . , 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta y con-
-subasta en favor del concurso público, para la adju-

curso 1 . l ' 
dicación de las obras, confo rme a o predvlstCo en os ~;t1C~-
los 37-3 y 38-2 del vigente r elSlamento . e ~n~rataclOn, e 
las Corporaciones locales, a fm de poder eXigir lSarantlas 

condiciones especiales por parte de los contratistas que y . .., 
acudan a la ltcltaclOn; y . . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de co?tnbuclOnes 
especiales en averiguación de las personas o entldad~? bene­
fciadas especialmente por las obras, para su exaccJOn, con 
;rreglo a las normas en vigor, hacien~o constar ~a. inexis­
tencia, en el presente caso, de subvencIOnes o auxilIOs para 
su ej ecución. 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de cerramiento de fábrica de ladrillo .e~ la 
manga de conducció~ d: ganado del Matadero MUnlclpal, 
un acuerdo con los sigUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 439.265 pesetas, será cargo a la partida 357 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe-
etas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 

para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación en el Instituto Municipal de 
Nutrición, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 210.060 pesetas, será cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del R ecargo de la Décima para la 
Prevención del Paro Obrero cuenta de Valores indepen­
dientes y auxiliares del presu'puesto ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
c?~tenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
CIpiO de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
setas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
p.roceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nares a los que se aprueban. 
a l? . ~doptar, en relación con el proyecto adicional de 
tp,haclOn de las obras complementarias en la plaza de 

olon, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

l Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 
~et s.uma de 17.438.581 pesetas, será cargo a ~a parti~<I: 83 
d uVlgent.e presupuesto especial de la Gerencia MUnlclpal 
e rba11lSl110. 

c Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
ursa-suba t f d . d' t po s a y concurso en avor el concierto Irec o, 
r la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
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artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios U rbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o aux ilios para 
su ejecución. 

11. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A., en el precio ofrecido, de 24.137.787 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 26 de junio último, 
para las obras complementarias de urbanización del polígono 
de Francos Rodríguez (quinta fase) (calle del Parque), al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y considerar su proposición, que representa una baja 
del 0,20 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 24.186.160 pesetas, conveniente para los inte­
reses municipales; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

12. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S . A., en el precio ofrecido, de 13.243.863 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de junio 
último, para las obras de pavimentación de la c.alle de la 
Virgen del Carmen (tramos I, II y lII), al reu~'ur el ofe~­
tante las condiciones exigidas en la convocatona y consI­
derar su proposición, que representa una baja del 6,20 
por lOO sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 14.119.257 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

13. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta int~­
resando adjudicar a la Empresa Modecar, S . A ., en el precIO 
ofrecido, de 12.410.534 pesetas, el concurso convocado para 
las obras de terminación de la urbanización del polígono 
La Chimenea. 

14. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido, de 9.621.747 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 26 de junio último, para 
las obras de pavimentación y urbanización de las calles de 
Enrique Ruiz, Zamora, Lérida, entre las del General Yagüe 
y Pensamiento; Báscones, desde la de los Pinos Alta a l~s 
de Emilia y Andrómeda, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su propo­
sición, que equivale al precio tipo del ~r~supuesto ~e 
contrata, conveniente para los intereses mUnlclpales; y, aSI­
mismo devolver la garantía provisional al otro licitador. 

15.' Adjudicar a la Empresa Coesga, S. A., en el precio 
ofrecido, de 9.562.531 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 26 de junio último, para las obras de pavimen: 
tación y servicios complementarios en las calles de J ose 
María Fernández Llanseros, Trujillo, Ascao, entre las de 
Luis Ruiz y José Arcones Gil; terminal de autobuses e.n 
la de Arturo Soria y Elfo, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 7,70 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contr~ta, de 10.360:2?5 pe­
setas, la más conveniente para los mtereses mUnlclpales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

16. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A., 
en el precio ofrecido, de 8.815.261 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 26 de junio último, para las 
obras de urbanización de las calles de Antonio Vico, Cañete, 
Jenara Gómez, Mercedes Rodríguez y Carpio y Torta, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y considerar su proposición, que representa una baja 
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del 4,14 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 9.195.974 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

17. Adjudicar a don Antonio Fernández Romero, en 
el precio ofrecido, de 7.104.442,69 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 26 de junio último, para las obras 
de pavimentación de la calle del Vizconde de Uzqueta 
(tramos 1 y II), al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria y considerar su proposición, que 
representa una baja del 7,51 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 7.681.309 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

18. Adjudicar a la Empresa Montejano y Ponchón, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 6.267.608,18 pe­
setas, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de junio 
último, para las obras de urbanización del polígono indus­
trial de Villaverde (calles K y L), al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que representa una baja del 2,60 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 6.434.916 pe­
setas, la más conveniente para los intereses municipales, 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

19. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A., 
en el precio ofrecido, de 6.030.121 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 26 de junio último, para las obras 
de urbanización de las calles de Enrique Borrás, Hervás, 
Carpesa, Río de Oro y plaza de Gándara de Oro, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que representa una baja del 5,75 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 6.398.006 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

20. Adjudicar a la Empresa Juan Velasco Velázquez, 
Sociedad anónima, e!l el precio ofrecido, de 5.178.262 pese­
tas, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de junio 
último, para las obras de pavimentación de las calles del 
Conde de Aranda, Columela, Marqués de Villamejor, Sol, 
Iturbe, entre las del Conde de Torreanaz y Jorge Juan, 
y Fundadores, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 5 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 5.450.802 pesetas, la más conveniente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

21. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, en el 
precio ofrecido, de 5.045.511 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 26 de junio último, para las obras de pavi­
mentación de la calzada en las calles de Alfonso Carrillo, 
prolongación de la de Espeja y San José, prolongación de 
la del Jaspe, unión de las del Jaspe y Joaquín Francés; 
pavimentación en la de FermÍn Mayor, pavimentación de 
aceras de acceso al grupo escolar Pradolongo, calzada de 
acceso a la barriada Rancho El Codobés; calles de la Solana 
e Ignacio Suárez, y pavimentación en la prolongación de la 
de Nicolás Usera, y de calzada de la de Ana Martín, entre 
las de Ignacio Suárez y Juan Francés y entre las de 
Antonio Cordobés y Francisco Reinoso; calzada de acceso 
desde la de la Madre Ibarra a la meseta de Orcasitas por 
la prolongación de la de Deva y C, entre la Gran Avenida 
de Orcasitas y la calle del Padre Paulino, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar 
su proposición, que equivale al precio tipo del presupuesto 
de contrata, conveniente para los intereses municipales, 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 
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22. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfalt 
y Construcciones, S. A., en el precio ofrecido, de 3.986.9~~ 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de J'u . 
'lt' 1 b d . . , nlO u Imo, para as o ras e pavlmentaclOn del primer tra 
de la calle de Tomás Bretón y extensión de aglomer~o 
asfáltico en los accesos a Villaverde Alto (tercera fase b' ) 
al reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la con~s ~ 
catoría y considerar su proposición, que representa una ba? 
del 7,5 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de co~~ 
!rata, de 4.31~ .. 225 pesetas,. l~ más conveniente para los 
mtereses mumclpales; y, aSll111SmO, devolver las garantía 
provisionales a los restantes licitadores. s 

~3. Adj~d.icar a, 1:: E~p~esa Juan Velasco Velázquez, 
SOCiedad anomma, umco lIcItador, en el precio ofrecido 
de 7.513.720 pesetas, el concurso, convocado por acuerd~ 
de 26 de junio último, para las obras de renovación de 
aceras en la calle de Goya, entre las de Serrano y Doctor 
Esquerdo, al reunir el ofertan te las condiciones exigidas en 
la convocatoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 2,5 por 100, conveniente para los intereses 
municipales respecto al precio tipo del presupuesto de Con­
trata, de 7.706.380 pesetas. 

24. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A., único licitador, en el precio ofrecido, de pese­
tas 7.252.469,60, el concurso, convocado por acuerdo de 26 
de junio último, para las obras de urbanización de las calles 
de Alejandra Gargallo y de la Colonia (Colonia Ferrando), 
Domingo Párraga, entre la Real de Pinto y la plaza de 
Gómez Acebo, y obras de pavimentación de la intersección 
del paseo de los Talleres, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su proposi­
ción, que representa una baja del 0,40 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 7.281.596 pesetas, 
conveniente para los intereses municipales. 

25. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas, S. A. (S. I. C. E.), único licitador, en 
el precio ofrecido, de 2.263.147 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 26 de junio último, para las obras de 
infraestructura de alumbrado navideño en la calle de Bravo 
Murillo, entre la glorieta de los Cuatro Caminos y la calle 
de Fulgencio de Miguel, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su propo­
sición, que equivale al precio tipo del presupuesto de con­
trata, conveniente para los intereses municipales. 

26. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., único licitador, en el precio ofrecido, de pese­
tas 7.827.348,64, el concurso, convocado por acuerdo de 27 
de febrero de 1973, para la ampliación de las obras de 
construcción, ajardinamiento y equipamiento del polígono 
de Francos Rodríguez, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposici~n, que 
representa una baja del 3,33 por 100 sobre el precIo tipo 
del presupuesto de contrata, de 8.096.978 pesetas, conve­
niente para los intereses municipales. 

27. Retirar una propuesta interesando aprobar la recep­
ción provisional de las obras de urbanización realizadas por 
la Empresa Unidad Residencial Vistahermosa, S. 1:., en 
terrenos situados entre las calles del Conde de la CImera, 
Beatriz de Bobadilla, paseo de Juan XXIII y calle de San­
tiago Rusiñol. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar un gasto de 784.956 pesetas para ~bonar 
a Esabe Distribución, S. A., como importe del ?r.enuo q~~ 
le corresponde por la realización del censo de VIViendas 
Madrid para la actualización de la matrícula de la ta a 
de recogida domiciliaria de basuras hasta el día 14 d~ sere 
tiembre último, con cargo a la partida 135 del vlg

en 

presupuesto. 
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29. Aprobar ~l,n gasto de 1~.930 pesetas para abonar 

a Esabe DistribuclOn, S. ~.: e! Importe de. ~u f.actura por 
ios honorarios de pre.s~nl.ta~lOnd dbe 1.193 nottÍlcaclOnes

l 
de la 

de recogida domlcllana e asuras, con cargo a a par-
tasa . 
tida 135 del vIgente presupuesto. d' 1 

30. Aprobar, en cuatro expe lentes, un gasto tota 
de 18.598 pesetas para a.bonar ~ va:ias Compañías ~segura-

d as el importe de las mdemmzaclOnes por los danos oca-
or , 1 dI' sionados a vehlcu .os asegura?~ en as. ITI1SmaS, ~omo 

l
secuencia de accIdentes de trafICO ocurndos entre dIchos 

COI dI' . .. 1 1 coches y vehícul~s e servICIO mumclpa, con cargo a a 
rtida 658 del vIgente presupuesto. 

pa 31. Aprobar un gasto total de 2.792.823 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo n del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 187.451 pesetas para 
abonar el importe de quince certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 132.823 pesetas para 
abonar e! importe de veintiocho certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo de Resultas de! vigente presupuesto. 

34. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas en los emplazamientos que a continuación se relacio­
nan, en las que ha sido enajenante el Estado y adquirentes e! 
señor y entidades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es el 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a), en 
relación con el 3), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones 
interpuestas, anular las liquidaciones impugnadas y decretar 
la conclusión y archivo de los expedientes: 

A Inmobiliaria Alcázar, S. A., por una finca situada en 
el Monte de El Pardo. 

A la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura por una 
finca sin número de la calle de Juan Tornero. 

A don León García Arroyo por la finca número 17 de 
la cal1e de las Flores, debiendo decretarse la baja de la 
certificación de descubierto que se cita en el expediente. 

35. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuac,ión se relacionan, en las que han sido enajenantes doña 
~fana Catarina Koersten Hennemann y otros y adquirentes 
los señores y entidades que asimismo se citan teniendo en 
cuenta que se trata de primeras tra~smision~s de solares 
resu~tantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
a~o,gldos a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
~;cl~mbre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta-

eCldo en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y e~ el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
~eblendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones 
l~terpuestas, ser anuladas las liquidaciones impugnadas 
y decretar la conclusión y archivo de los expedientes: 
d A Inmobiliaria Gurtubay Goxencia por finca sin ~úmero 
e la calle de Rosa de Silva. 

d lA ~oña Consuelo del Arco Cubas por el piso octavo B 
e a fmea número 10 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

e A Construcciones Quinteiro, S. A., por una parcela sita 
n avalmanzano. .", . 

P A don Agustín Cuesta Ruiz por una parcela sita ' en ' el 
arque del Conde de Orgaz. : ' , 

\'ar36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
la en la transmisión del piso tercero C de la finca núme-
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ro 24 de la calle de! Cardenal Silíceo, en la que han sido 
enajenantes don Nicolás Montón Cabrera y otros y adqui­
rente don Agustín García Silva, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, de­
volver la cantidad de 888 pesetas. 

37. Conceder al Instituto de Damas Catequistas la 
exención de pago del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca número 6 de la calle del Arroyo del Olivar, teniendo 
en cuenta que, en el presente caso, se trata de terrenos pro­
pios afectos de modo permanente al servicio de enseñanza 
gratuita, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta, apartado d), de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, accediendo a lb solicitado, referirse la exención 
acordada el decenio impositivo 1955-1964. 

38. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de equivalencia por el decenio impositi­
vo 1955-1964, relativo a otras tantas fincas situadas en los 
emplazamientos que a continuación se relacionan, propiedad 
de Congregaciones religiosas, teniendo en cuenta que se 
trata de terrenos ocupados por casas de Orden'es, Congre­
gaciones e Institutos religiosos y seculares canónicamente 
establecidos en España, siendo, por tarito, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520, apartado i), de la vigente ley- de Régimen local: 

A Re!igiosas Esclavas de María por la finca número 26 
de la calle del Pintor Moreno Carbonero. 

A la Hermandad de ' Sacerdotes Operarios Diocesanos 
por pisos situados en la finca número 38 de la calle de 
Vallehermoso. 

Al Instituto Religioso Hermanas Compañía de la Cruz 
por la finca número 19 de la calle del Rey Francisco. 

A Misioneras Franciscanas del Suburbio por la finca 
número 264 de la calle de Antonio López. 

Al Instituto Siervas de Jesús de la Caridad por la finca 
número 97 de la calle de Guzmán el Bueno. 

, A la Institución Religiosa Pía Unión Mater Amabilis 
por una finca sin número de la calle de la Gavia Seca. 

39. Declarar, en treinta expedientes, la exención de 
pago de! arbitrio de equivalencia relativo a otras tantas fin­
cas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, a favor de las entidades que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que se trata de terrenos acogidos a los 
beneficios reconocidos /por la ley de 6 de diciembre de 1941, 
que en su artículo 10 establece que las Mutualidades, cuyos 
Estatutos sean aprobados por e! Ministerio de Trabajo, 
estarán exentos, entre otros supuestos, de las exacciones 
y arbitrios de las Corporaciones locales que graven' los 
actos, contratos, ,documentos y patrimonio de las referidas 
entidades, siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, apar­
tado g), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, ordenar la conclusión y archivo de los expe­
dientes: 

A la Asociél.ción Mutua Benéf,ica del Ejército de Tierra 
por la finca npm~ro 6 de la c~l1e ge J~rólJimo de Quintapa,; 
decenío impositivo, 1955-1964. 

Ala· Caja de Previsión para ·Agentes de SeguroS .por 
las fincas número 18 de la calle de Sagasta; piso bajo ,pe.re: 
cha del número 2 de la plaza de la América Española; finca 
número 26 de la calle de Jaime el Conquistador y finca 
número 27 de la de Fern;;tnd.Q VI, 
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A la Sociedad de Socorros Mutuos de Auxiliares y Em­
pleados de Recaudación, Contribuciones e Impuestos del Es­
tado de España por la finca número 33 de la calle del Doc­
tor Castelo; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de Agua, Gas y Electricidad 
por las fincas números 15 del paseo de Extremadura, 4 de 
la calle de los Peñascales y 44 de la de O'Donnell; decenio 
impositivo, 1955-1964. 

A Mutual del Clero por la finca número 12 de la calle de 
Allende Salazar; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Caja de Jubilaciones y Subsidios Textil de la 
Mutualidad Laboral por los bloques 4, 6, 7, 8 y 11 del 
barrio de la Concepción; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de Porteros de Fincas Urba­
nas por la finca número 4 de la calle de los Mártires Con­
cepcionistas; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral del Cemento por la finca nú­
mero 52 de la calle del General Oraa; decenio impositi­
vo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral del Cemento por el piso cuarto 
de la finca número 9 de la calle de las Veneras; decenio 
impositivo, 1955-1964. 

A la Mutua de Agentes Comerciales de España por las 
fincas números 11 y 13 de la calle de Jaime Vera; decenio 
impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral del Comercio por la finca 
número 8 de la calle de Alcalá Galiano; decenio impositi­
vo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de la Piel por la finca núme­
ro 35 de la calle de Claudia Coello; decenio impositi­
vo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de la Banca por la finca núme­
ro 13 de la calle de Sagasta; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral Siderometalúrgica por las 
fincas números 1 de la avenida del Presidente Carmona, 
25 del paseo de la Habana, 74 y 74 duplicado de ,la calle 
de Blasco de Garay y 1 y 3 de la del Jiloca; decenio impo­
sitivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de Ahorro y Previsión por 
las fincas números 13 y 15 de la calle de Alberto Aguilera, 
sótanos y garaje de la misma calle; número 15 duplicado 
y planta primera de la calle del General Mola, 71; decenio 
impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de la Construcción por la finca 
número 50 de la calle de Francisco Silvela; decenio impo­
sitivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad por la finca número 21 de la calle del Conde 
Duque; decenio impositivo, 1955-1964. 

Al Montepío de Autores 'Españoles por la finca núme­
ro 11 de la calle de Prim; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad de Funcionarios y Empleados del Mi­
nisterio de Trabajo por la finca número 6 de la calle de 
San Leonardo; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral del Ministerio del Aire por la 
finca número 19 de la calle de Covarrubias; decenio impo­
sitivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de Comercio por la finca 
número 77 de la calle de Fuencarral; decenio impositi­
vo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Benéfica de Previsión Social de Cons­
trucciones Colomina G. Serrano, S. A., por la finca nú­
mero 59 de la calle de Diego de León; decenio impositi­
vo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de Artes Gráficas por la finca 
número 69 de la calle de Galileo. 

A la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutua­
lidades Laborales por la finca número 50 de la calle de 
Maldonado; decenio impositivo, 1955-1964. 
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A la Mutua de Agentes Comerciales de España por 1 . 
finca número 6 de la calle del Maestro Vitoria y pi as 
primero, segundo y sexto del número 9 de la de las Veno­
ras; decenio impositivo, 1955-1964. e 

A la Mutualidad de Funcionarios y Empleados del ~r­
nisterio de Trabajo por la finca número 38 de la call: ; 
San Bernardo; decenio impositivo, 1955-1964. e 

A la Mutualidad Laboral de Comercio por las finca' 
números 21, 30 Y 32 de la calle de la Virgen del Sagrario ~ 
21, 23, 25, 27 Y 29 de la de la Virge~ del Portillo; 18, 19: 
20, 21, 22, 23, 24 Y 26 de la de la VIrgen de la Fuencisla' 
1 Y 3 de la de la Virgen de la Providencia; 14 Y 16 de l~ 
de la Virgen del Castañar y 4 de la de la Virgen de la 
Monjía; decenio impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de Vidrio y Cerámica por la 
finca número 38 de la calle de Pedro Valdivia; decenio 
impositivo, 1955-1964. 

A la Mutualidad Laboral de Seguros por la finca núme­
ro 14 de la calle del Arcipreste de Hita; decenio imposi­
tivo, 1955-1964. 

Al Montepío de Previsión de los Trabajadores en las 
Industrias de la Construcción y Obras Públicas por la finca 
número 15 del paseo de la Infanta Isabel; decenio imposi­
tivo, 1955-1964. 

40. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña Siri 
Margareta Petersson la exención de pago de derechos por 
el concepto de obras en relación con la finca en el núme­
ro 51 de la ronda de Sobradiel, teniendo en cuenta que se 
trata de inmueble acogido a los beneficios establecidos en 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la corespondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

41. Conceder, a partir del 1 de enero de 1975, esti­
mando la reclamación formulada, a don Salvador Gilarranz 
García la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de radicación relativo a la industria en el número 40 
de la calle de Matilde Hernández, con vuelta al número 1 
de la de la Tórtola, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

42. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Goyeneche, entre las plazas 
del Pintor Lucas y Francisco Ruano, que alcanzan en total 
la cantidad de 171.091,28 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que. 1:~11 
sido fijadas de conformidad con las bases de impos~clO!1 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mecha~Jte 
la forma reglamentaria de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y' 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas p?r 
las obras de pavimentación de la calzada, aglomerado ~sfal­
tico aceras y absorbederos ejecutadas por el AyuntamIento 

, d 'menta-en la calle de Felipe Alvarez y por las obras e pavI . 
ción de la calzada y aceras en las de Blanca Luna y LIcen­
ciado Vidriera que alcanzan en total la cantidad de pese-

, , nde abonar 
tas 948.140,74, aSI como las cuotas que corre~po ., d de 
a cada uno de sus propietarios, que han sIdo fIJa as 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, Y qluae 

. f ~g -
se haga saber a los interesados mediante la orma . , . 1 artlcU-
mentaria de conformidad con lo estableCido en os 
los 30 y '40 del reglamento de Haciendas locales: . r 

44. Aprobar las relaciones de fincas benef¡Clad;s k­
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y a .~or de 
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenl rada 
Palomeras y por las obras de pavimentación de la ca z 
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. aceras en las calles de las E ras Altas y Puerto de Idiazá­
kl que alcanzan en total la cantidad de 1.839.657,06 pese-

, así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
tas, . h'd f" d d f 'd d d sus propietanos, que an SI o 1]a as e con orm1 a 
e las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 

co~s interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
~ ni dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
orJlamento de Haciendas locales. 
reg 45. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
I s obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
a r el Ayuntamiento en la calle de los Montes de Barbanza, 
~I11inO de la Suerte y calle de la Sierra Gorda, que alcanzan 
n total la cantidad de 333.322,49 pesetas, así como las 
~uotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con l.as bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los mteresados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

46 a 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complementos de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de junio último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Algaba. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Jerez, Macarena, José Rodríguez Pinilla, Francisco de 
Goya y otras del barrio de Chamartín. 

Obras de renovación de aceras en la carrera de San 
Francisco, avenida de José Antonio (Red de San Luis-plaza 
del Callao) y calles de Mesonero Romanos, Concepción 
Arenal, Colón y Ballesta. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de Colón. 

Obras de pavimentación de la calle de Cristóbal Agui­
lera. 
. Obras de instalación de alumbrado público en las Colo­

mas Hogares, Sandi y Pryconsa. 
Obras de pavimentación parcial de aceras en los núme­

ro pares de la calle de Orense. 
Obras de pavimentación y servicios complementarios en 

la calle de Almonacid. 
1 Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
a calle de Aniceto Marinas entre la de Loeches y el Puente 
de los Franceses (tramo Iir). 

55. Dar de baja a los herederos de don Juan Catarinéu 
~n el reparto de las cuotas de contribuciones especiales, por 
das obras del colector-alcantarillado de Valdemarín, asigna-

a.s ~ la parcela número 44 del polígono 2 de Aravaca; 
~1~I~mo, dar de alta en dicho reparto a la Comunidad de 
la e 111O~as ~el Niño J esús, como verdadera propietaria de 
c r: en~a fmca, y desestimar la petición de reducción de la 
~o ~ t Slgnada; conceder a dicha Comunidad la exención 
paT~la del. pago del 7,22 por 100 de la cuota aludida, en la 
en

T 
e desÍlnada a Residencia de la Comunidad, teniendo 

ni~uenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
apli q~,e concurren en la misma, siendo, por tanto, de 
v el~cton }o establecido en la correspondiente Ordenanza 
;lebie e d arttculo 472-c) de la vigente ley de Régimen local; 

11 o, en consecuencia, girarse el recibo, por importe 
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de 35.573 pesetas, correspondiente al 92,8 por 100 de la 
superficie restante de la finca, ocupada por Colegio Mayor. 

56. Requerir a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles (R. E. N . F. E.) para que retire de la estación de 
Madrid-Mercados el material móvil de su propiedad, de­
jando libres los terrenos e instalaciones, por ser de urgente 
necesidad para la Corporación Municipal la utilización de 
los mismos para otros servicios del Mercado de Frutas 
y Hortalizas. 

Educación 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Retrotraer, de conformidad con 10 informado 

por el Servicio Contencioso, las actuaciones administrativas 
relativa a las obras de construcción de un colegio nacional 
en la parcela E-II-3 del barrio de Moratalaz, hoy denomi­
nado Héroes de Cuba y Filipinas, al momento de su recep­
ción definitiva, acto que deberá realizarse nuevamente con 
las formalidades exigidas, previa convocatoria oportuna por 
la Dirección de Construcciones Municipales; y 

Segundo. Que una vez realizada la visita oportuna al 
Centro de referencia, por el Técnico municipal designado 
se emita el informe preceptivo que determina el apartado 
segundo del artículo 62 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, de cuyo contenido habrán de 
deducirse las consecuencias previstas en los artículos 63 
y 64 del mismo reglamento, así como la calificación opor­
tuna, a tenor de los artículos 55 y 60 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid. 

58. Adoptar un acuerdo con lo~ siguientes apartados: 
Primero. Retrotraer, de conformidad con 10 informado 

por el Servicio Contencioso, las actuaciones administrativas, 
relativa a las obras de construcción de un colegio nacional 
en la Colonia de San Cristóbal de Fuencarral (terrenos de 
la Empresa Municipal de Transportes), hoy denominado 
María Guerrero, al momento de su recepción provisional, 
acto que siendo preceptivo no se ha llegado a realizar, según 
figura en el expediente, y que deberá realizarse con las for­
malidades exigidas, previa convocatoria oportuna por la 
Dirección de Construcciones Municipales; y 

Segundo. Que una vez realizada la visita oportuna al 
Centro de referencia, se proceda por el Técnico municipal 
designado por la citada Dirección y personas habilitadas por 
el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de 
marzo de 1964 a la firma de la correspondiente acta, según 
se preceptúa en el artículo 61 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, si se encuentran las obras 
en condiciones de recibo, o se emita, por el Técnico citado, 
informe en el que se especifiquen las causas que impidieran 
realizar dicha recepción provisional. 

59. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, incrementar en un 53 por 100 los precios fija­
dos en el acuerdo de esta Comisión, de 12 de septiembre 
de 1973, que adjudicó a Hijo de Pedro Martín Pastor ' el 
concurso para el suministro a Artes Gráficas Municipales 
de papeles, cartulinas y cartones, conforme al artículo 3.0 
de los pliegos de condiciones que rigieron dicho concurso, 
con cargo el mayor gasto a la partida 162 del vigente pre­
supuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

60. Aprobar el proyecto formulado para la realización 
de las obras de alcantarillado en las calles del Etna, San­
tiago Alió y otras (Vallecas), por un importe de ejecución 
de 2.776.927 pesetas y de 2.888.004 pesetas para conoci­
miento de la Administración, con cargo a la partida 70 del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo; y, asimismo, adjudicar directamente, por ra-
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zones de urgencia, dichas obras a la Empresa Francisco 

Caparrós Mota, y que antes de dar comienzo la realización 

de las mismas sea ingresada por los vecinos de la barriada 

la cantidad de 700.000 pesetas para contribuir a la financia­

ción de las mismas. 
61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar a Autocampo, S. A., concesionaria 

del vertedero de residuos urbanos en la finca El Campillo, 

para efectuar una selección previa de los residuos, siempre 

que el ejercicio de dicha actividad no produzca entorpeci­

miento ni molestia alguna en el vertido que efectúan los 

camiones de la recogida de basuras urbanas de la capital; y 

Segundo. La autorización que por el presente acuerdo 

se otorga no significa derecho de preferencia alguno, no pro­

ducirá ninguna clase de contraprestación económica a abo­

nar por el Ayuntamiento de Madrid y podrá ser anulada 

en cualquier momento por el Delegado de Saneamiento y del 

Medio Ambiente, a quien se faculta expresamente para estos 

efectos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

62. Aprobar un gasto de 325.000 pesetas para pago 

a doña Dionisia, doña Esperanza y doña Luisa Vela Manso, 

en concepto de indemnización industrial, por la expropia­

ción de la industria de taberna en la finca número 3 de la 

calle del Pico Cebrón (tramo Puente de los Tres Ojos-Nudo 

Sur), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

63. Aprobar un gasto de 350.000 pesetas para pago 

a don Juan García Jiménez, en concepto de indemnización 

industrial, por la expropiación de la industria de frutería 

en la finca número 5 de la calle de Demetrio López, polí­

gono 26 (segunda fase), San Pascual, del sector avenida de 

la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­

nario de 1972 (primera etapa). 
64. Aprobar un gasto de 2.744.446 pesetas para pago 

a don José Rubio Revilla, en concepto de justiprecio, por 

la expropiación de la finca sita entre el pasaje de Doña 

Carlota y la calle de Francisco Vivancos (tramo Cuesta del 

Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector avenida 

de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­

ordinario de 1972 (primera etapa). 

65. Aprobar un gasto de 1.331.925 pesetas para pago 

a los herederos de don Juan Pablo Cuartero Poveda, en 

concepto de justiprecio, por la expropiación de una finca 

sita en la calle del Marqués del Llano de San Javier (tramo 

Avenida de América-O'Donnell), del sector avenida de la 

Paz, con cargo a la partida 4.a del presupusto extraordina­

rio de 1972 (primera etapa). 
66. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para pago 

a don Antonio Laguna Mediero, en concepto de indemniza­

ción, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como 

inquilino de la finca número 23 de la calle de las Normas 

(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 

del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 

presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

67. Aprobar un gasto de 367.500 pesetas para pago 

a don Julio Baena Gracia, en concepto de indemnización 

industrial, por la expropiación de la industria de panadería 

en la finca número 227 de la calle de López de Hoyos (tra­

mo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), del 

sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­

supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

68. Aprobar un gasto de 785.085 pesetas para pago 

a don Miguel Marco Iranzo, en concepto de justiprecio, por 

la expropiación de la finca número 35 de la calle de Martín 

Machío, con vuelta a la de Julio López, que corresponde 

a la número 203 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-A ve­

nida de América), del sector avenida de la Paz, con cargo 

878 

a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 

(primera etapa). 
69. Ap.robar u~ gas~o de 125.000 pesetas para pa o 

a. ~o~ Basllt? Par del ro Lmar~s, :,n concep~o de indemni!_ 

ClOn mdustnal, por la exproplaclOn de la mdustria de cr' 

de ganado y recogida de residuos situada en la finca n~~ 
mero 21 de la calle de la Cal (tramo Puente de los Tre 

Ojos-Nu~o Sur), del sector avenida de la 'paz, con cargo 

a la partida 4.a del presupuesto extraordmario de 1972 

(primera etapa). 
70. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas para pago 

a los herederos de don Felipe Perfecto Laréu Mira en 

concepto de indemnización industrial, por la expropia~ión 

de la industria de cría de ganado y recogida de residuos 

situada en la finca nú~ero 25 de la calle de la Cal (tramo 

Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur), del sector avenida de 

la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­

ordinario de 1972 (primera etapa). 
71. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas para pago 

a doña Isabel Pardeiro Linares, en concepto de indemniza­

ción industrial, por la expropiación de la industria de cría 

de ganado y recogida de residuos situada en la finca núme­

ro 21 de la calle de la Cal (tramo Puente de los Tres Ojos­

Nudo Sur), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 

partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 

etapa). 
72. Aprobar un gasto de 260.400 pesetas para pago 

a don Isidoro García Villariño, en concepto de indemniza­

ción, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como 

inquilino de la finca número 2 de la calle de Rodríguez 

Illanes, que corresponde a la número 17, polígono 11 (tra­

mo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América) , del 

sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 

presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

73. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas para pago 

a doña Julia Par dei ro Linares, en concepto de indemniza­

ción industrial, como titular de la industria de cría de ga­

nado y recogida de residuos situada en la finca número 21 

de la calle de la Cal (tramo Puente de los Tres Ojos-Nudo 

Sur), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

74. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se designa a don Diego Calleja y González Camino, 

Delegado de Circulación y Transportes, representante. del 

Ayuntamiento en la Comisión para el estudio de medIdas 

de protección del transporte urbano y suburbano de super­

ficie, creada por el Consejo Superior de Transportes Te­

rrestres. 
75. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se designa a don Diego Calleja y González Caml~oi 
Delegado de Circulación y Transportes, representante ; 

Ayuntamiento en la Comisión para el estudio de normas e 

calidad aplicables al transporte público urbano, creada por 

el Consejo Superior de Transportes Terrestres. 

Obras y Servicios Urbanos 

76 Declarar desiertos por falta de licitadores nuere 
. . . , citan' en su 

concursos de obras, que a contmuaClOn se 'd Ji-

consecuencia, dejar sin efecto los proyectos aproba d~S'ltes 
berar los créditos contraídos y sobreseer los expe lel 

de contribuciones especiales: Jle 

Obras de pavimentación y complementarias en la c~as 
de Aniceto Marinas (tramos I, II y III), 12.676.382 pe:ei~ ~ 

Obras de pavimentación de las. calzadas Y acer~s Agus­

talación de servicios complementanos en las calles e 
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, Villamata, Villacid de Campos, Cuesta y Gallegos; 
~ olás de San Antonio y camino viejo de Madrid-Vicál­
". I~O 8.269.926 pesetas. 
\ a Óbras de renovación de aceras en las calles de Alcalá, 

tre la puerta del Sol y la calle de la Virgen de los Peligros r 1pares); Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, 
B~rtaleza, Barceló y avenida de José Antonio, 6.842.616 
pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
uesta de las Descargas y renovación de aceras en la calle 
~fayor entre la de los Milaneses y Bailén, y León y Atocha, 
~ntre l~s plazas de Antón Martín y Santa Cruz, 5.536.331 
pesetas. 

Obras de renovación de aceras en la carrera de San 
Francisco, avenida de José Antonio y calles de Mesonero 
Romanos, Concepción Arenal, Colón y Ballesta, 4.188.865 
pesetas. 

Obras de renovación de aceras en las calles de la Luna, 
Tesoro Isabel la Católica, Zaragoza, Los Caños, Silva, 
San R~que, Prado, Bolsa, Alamo, travesía del Horno de 
la Mata y calle de las Veneras, 3.730.293 pesetas. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de la Fuente de San Pedro y pavimentación de 
aceras en la calle de Alfonso Morales, 2.299.532 pesetas. 

Obras de urbanización de la calle de Villacarriedo, entre 
la de los Alamos yel camino viejo de Galicia, y los Alamos, 
entre la de Fuentesaúco y camino de Villaviciosa, 2.225.655 
pesetas. 

Obras de renovación de aceras en el Puente de la Prin­
cesa, 1.570.973 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
.'11'11'11'1"11'11"1'1"1" 1"1,·,.'""",,""1,, .,°\,',""""I,'II"""""U'U"""'I,O\",,'I"I,'\"'"1""'11""\1"1'1"1"11"1°\".,'" 

Alcal día Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ginés Antonio Barrero Montalbán, para colocación 
y reparación de persianas en la calle de Esquilache, 16. 

. ~?n Eutimio Hernando de Benito, para bar, como am­
phaclon, en la calle de Oviedo, 9. 

Industrias Razón, S. A, para taller de carpintería en 
la calle del Olvido, 77. 

Don Luis Campos J mado, para bar en la calle de San 
Anselmo, 4. 
d Gráficas Emán, S. L., para taller de imprenta en la calle 
e San Leopoldo, 48. 
. Don José López Valero, para taller de moldeado y meca­

nl,zado de piezas de goma en la calle de Sánchez Preciados, 
numero 46. 
I Don Angel Espinosa Muñoz, para taller de imprenta en 
a calle del Sorgo, 56. 
d 1 ~on Severino Antona Sanz, para carnicería en la calle 
e D argo, 59 (galería, puesto número 4). 

ció On Teodoro Sanz Martínez, para bar, como amplia­
lb en el camino de Villa Rosa, bloque 34. 

orn On Roberto Asencio Asencio, para vivero de plantas 
~lentales en la avenida de la Osa Mayor, 158. 

de S ~n. Angel Mozos Ramír~z, para pescadería en la calle 
a slpuedes, 2. 
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Don Pedro Fernández Romero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Fortunato, 4. 

Don Jesús González Garrido, para taller de ebanistería 
en la calle de la Virgen de la Peña, 13. 

Don Graciano Molina Peláez, para oficina y almacén en 
la calle de la Esmeralda, 14. 

Don Julián Pérez Sánchez, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de Eusebio Morán, 19. 

Don Jacinto Guerrero Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Emilia Ballester, 11. 

Don Leandro Toledano Maro, para bar en la plaza de 
Gómez Acebo, 8. 

Don Cándido Martín Matías, para taller mecánico en 
la calle de los Vizcaínos, 1. 

Don Santiago Avial Llorente, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Zenit, 16. 

Don Carlos Pérez Nadales, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Ríos Rosas, 20. 

Naiguata, S. A, para garaje en la calle de Fortuny, 47. 
Don Hilarío García Cruz, para taller de encuadernación 

en la calle de Francisco del Pino, 19. 
Don Ricardo Bermejo Orgaz, para instalar una máquina 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Zona Verde, 8, local número 1. 

Don Salvador González Morán, para almacén y venta de 
jamones en el camino de Valderribas, 112. 

~'II'II'lt'II'II'II.II' II 'II'IJ' II "I'II'II'II'llltl'l 111111111 1 11111111111'11'1'111111111111111'11111111111 'I'JI'III1IIIIIIII~ 
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Don Carlos de Diego Belmonte, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de San Cristóbal, puesto núme­
ros 36 y 37. 

Don José Román Rojas, para bar en la calle de Modesto 
Lafuente, 44. 

Don José Castiñeira Pereiro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sambara, 99. 

Don Ricardo Casado Escobar, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 61. 

Restaurantes Técnicos, S. A, para cafetería en la calle 
de la Princesa, 3, semisótano números 8 y 9. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., para ins­
talar un depósito de Juel-oil en el núcleo María de Sevilla, 
bloques H-3, H-4 y H-5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 4. 

Don Domitilo Fernández Alonso, para pescadería en la 
calle de la Sierra Aitana, bloque 4, local números 1 y 8. 

Don Nicolás Alonso Mendaña, para bar en la calle de 
San Bernardo, 53. 

Don Pedro Sánchez Segovia, para taller de cerrajería 
en la calle de San Basilio, 9. 

Doña Gertrudis de Manuel del Pozo, para bar, como 
cambio de nombre, en la plaza de Mondariz, 10. 
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Don Antonio Ortega Baeza, para bar en la calle de 
Mudela, 1, local número 210. 

Don Lorenzo Andrade Jiménez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de la 
Vidriería, 2. 

Doña Juliana Bravo García, para repostería en la calle 
de Zaida, 56. 

Don Victorino Bobes N ávez, para oficinas y fabricación 
de lentes de contacto en la calle de Alcalá, local núme­
ros 9 y lI. 

Sucesor de Martín Martínez Hernández, para almacén 
cerrado de maderas en la ronda de Valencia, 5. 

Don Enrique Novoa González, para taller de vaciador 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Sucesores de Antonio Menéndez, para taller de carpin­
tería en la calle de José, 14. 

Don Manuel Benito Sanz de la Maza, para fábrica de 
artículos de piel en la calle de J enner, 8. 

Don Angel Rosas Pajares, para taller de reparación de 
máquinas del ramo de la alimentación en la calle de Mo­
renés Arteaga, 17. 

Don Isidro García Fernández, para bodega en el poblado 
de la Paz, zona Sur, bloque 103. 

Don Ju1ián del Río Martín, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio López, 
número 6 (galería, puesto número 24). 

Don Eugenio Martín Sopeña, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del General Pardiñas, 96. 

Banco de Santander, para agencia en la avenida de 
Alberto de Alcacer, sin número. 

Don Agustín Alonso Barahona, para almacén de mate­
rial eléctrico en la calle de Aldea del Fresno, 6. 

Doña María Victoria Martínez Alonso, para perfumería, 
droguería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Alcántara, 70. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., para bazar en la calle de 
Marce10 Usera, 2. 

Don Feliciano Fernández Carmona, para taller de repa­
ración de automóviles con servicio de lavado y engrase en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 36. 

Don Eu10gio Sanz Sanz, para salchichería en el Mercado 
de San Cristóbal, puesto número l. 

Don Vicente Martín Martínez, para cafetería en la calle 
de Juan Bravo, 27. 

Don Francisco Rodríguez Fernández, para casquería en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 42. 

Don Juan José París Alcaide, para pescadería en el 
Mercado de San Cristóbal, puesto número 16. 

Se1print, S. A., para taller de fotomecánica, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Andrés Obispo, 
número 37. 

Don Antonio Fernández Jiménez, para bar, como am­
pliación, en la plaza de Don Antonio de Andrés, 10. 

Don José Manuel Bellón Vázquez, para almacén de vi­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Alegría de Oria, 
número l. 

Sociedad Cooperativa, para depósito de aparatos y ele­
mentos de saneamiento en la carretera del Aeroclub, sin 
número (Carabanche1 Alto). 

Don Paulina Calvo Pérez, para pescadería en la calle de 
San Leopo1do, 8 (galería, puesto número 5). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un acondi­
cionador de aire en la calle de Lagasca, 84. 

Madrid Radio, Francisco de la Higuera, para fábrica 
de televisores, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
de la Hoz, 3. 

Don Emilio Pe1áez Martínez, para bar en la calle de 
Hermosilla, 110. 

Don J ulián Claero García, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 28. 
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Don Juan Manuel Vacas Quesada, para taller de rep 

ración de automóviles en la calle de los Hermanos ~­
Andrés, 14. e 

Don Domiciano Gonzá1ez Jiménez, para oficina de al­
quiler de au~omó.vi1es en la ca1}e de la Batalla del Salado, 21. 

Don Jase LUlS Arce Gonzalez, para taller de manipulad 
de cajas de cartón en la calle de Vital Aza, 53. o 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Remigio Vega González, para tienda de comestibles 
en la calle de las Islas Cíes, 25, bloque S-14, casa 5, 
local CE-A. 

Don Esteban Franco Sánchez, para venta de muebles 
camas, somieres y colchones en la calle de Canarias, 7. ' 

Doña Dolores de la Peña García, para mercería, Como 
cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
mero 7. 

Don Rafael Peñuelas Fernández, para taller de taIJista 
en la calle de Rodríguez San P edro, 66. 

Doña Milagros Muñoz Mate, para salón de juegos re­
creativos en la calle de la Sierra Contraviesa, 63. 

Doña María del Carmen Saden Orcoyen, para peluque­
ría de señoras en la calle del Marqués de Jura Real, sin nú­
mero. 

Don Antonio Montedeoca Marín, para venta de juguetes 
y estampas en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 

Don Francisco Mora Serrano, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la calle del Puerto de Maspalomas, 15, 
tienda número 7. 

El Hogar del Niño, S. L., para jardín de infancia en la 
calle del Puerto de Maspalomas, 26. 

Doña Petra F e1ipa los Mozos, para perfumería, como 
ampliación, en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 16. 

Don Abilio Barroso Moreno, para bollería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de la Cruz 
de la Misa, 2. 

Don Pablo Serrano Aguado, para tintorería en la calle 
de la Alegría, 6. 

Don Luis Salazar Ruiz, para oficina en la calle ele Euge­
nio Sellas, 4. 

Don José María Castro García, para venta ele pelucas 
en la avenida de Oporto, 18. 

Don Fe1iciano Durán Amarillo, para frutería ~ verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Feelenco Gra­
ses, 20 (galería de alimentación, local número 19). , 

Don José de Roa Barba, para frutería y ve~dulena, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco SJ1vela, S7 (ga­
lería de alimentación, local número 22-B). 

Don Francisco Rodrigo J iménez, para frutería y verdu-
lería en la calle de Alcorisa, 10. r 

Don Marcos Julián Díaz para venta de artículos de, 1111-

pieza y quincalla en el Mer~ado de Canillas, puesto nume-
ras 41, 42, 43 Y 44. f· s 

Doña Andrea Mayoral Martín, para venta ele bara Ip 
en el Mercado de Canillas, puesto número 143. ., 

Don Antonio García Gómez, para taller ele reparac~~l 
de aparatos de radio y televisión en la calle de IIlescas, . 

Tayre S. A. para exposición de automóviles, c~mo 
cambio d~ nombr~, en la plaza de la República del Ecua or, 
número 8. . .. dades 

Don Andrés Díaz Ramos, para venta de ant~gue l
' S Il umero ~. en la plaza del General Vara de Rey, 4 y , oca .n·

l
· social, 

J L· C -, S L para domlcl lO 
. lceranzu y ompama, .. ., d l General 

exposición y venta de maquinan a en el paseo e 
Primo de Rivera, 13. t d reca1l1-

Don Joaquín Lucas de la F uente, pa; a ven a e 
bias de automóviles en la calle de Aramls, 6. 
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D - María de los Angeles Moral Marcos, para perfu­
, ona enta de artículos de limpieza en la calle de Jaime mena y v 

1 Conquistador, 38. 
e NuevoS Regadíos, ,S. A., para domicilio social y oficinas 

I venida de Menendez Pelayo, 67. 
en ~~n José María Domingo Nieto, para colegio en la calle 

de Athos, 25. , d' f 
Don José A. Fernández Fernandez, para es tu 10 oto-

'f' o en la calle de las Higueras, 45. 
gra IC L' S R C f t' Sucesores de Rafael opez, . . ., para erre ena en 
la calle de Herminio Puertas, 3. . . 

Doña Magdalena de Carlos ?rtlz, para venta de objetos 
d scritorio en la calle de Garcla de Paredes, 54. 
e ~on Francisco Escobar Jordán, para peluquería d~ caba-

11 os como cambio de nombre, en la calle de Carablas, 18. 
er A: S. E. T. A., para oficina en la calle de Estébanez 

Calderón, 3. , 
Don Nicolás Cembellín Martín, para ferretena y venta 

de aparatos electrodomésticos en la calle de Sedano, 31. 
Don J. Ramón García Martínez y doña Dolores Mar­

tínez López, para ferretería y venta de artículos de electri-
cidad en la plaza de Padrón, 3. . 

Doña María Rodríguez Fernández, para academia de 
corte y confección en la calle de Martos, 14. . 

Doña Ana Peinado Doña, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de N úñez de Balboa, 
número 57. 

Don Mariano Gómez Abadías, para taller de confec­
ciones en la calle del Monte Perdido, 100. 

Don Leonardo Pinela Gil, para consultorio médico en 
la calle del Torpedero Tucumán, 6. 

Don Víctor Torres Valencia, para venta. de cuadros al 
óleo en la avenida del Marqués de Corbera, 46, local nú­
mero 3. 

Don Juan Alberto Fritz Molina, para venta de confec­
ciones en la calle de la Marroquina, 8. 

Don Francisco Díaz Averturas, para taller de tapicería 
en la plaza de Munilla, 3. 

Don Angel del Río García, para salón de juegos recrea~ 
tivos en la calle de Molina de Segura, 13. 

Don José Ruiz Martínez, para oficina, exposición y ven­
ta de materiales para la construcción en la calle de Mon­
tánchez, 9 y 11, local número 37. 

Doña María de los Angeles Hernández Fuentes, para 
venta de recambios de automóviles en la calle de la Batalla 
del Salado, 30, local número 7. 

Don Joaquín Castejón Castejón, para joyería en la calle 
de la Batalla del Salado, 24. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la avenida 
de Brasil, 8. . 

~.ernando Reguero, S. A., para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Bravo Murillo, 282. 

Pianelli & Traversa Española, S. A., para oficinas en 
la calle del Padre Damián, 43. 
. I?on Luis Palomo Verdugo, para venta de artículos de 

hmpleza en el Mercado de San Pascual, puesto número 108. 
Doña Juana Hernanz Moreno, para venta de confeccio­

nes en la calle de Velilla, 11 . 
del Don .Amancio Ruiz Sáez, para auto escuela en la calle 

Cammo de los Vinateros, 171. 
dom~o~ Juan Caralt Roca, para venta de aparatos electro­

esttcos en la calle del P ilar de Zaragoza, 50. 
_ Doña María Isabel Lluesma Cieza, para peluquería de 

~~ras en la calle de Serena, sin número (galería comer-

de JDO:1 Edgardo José Krell, para academia en la avenida 
ose Antonio, 42. 

ció D~n Juan José Amor Rodríguez, para taller de repara­
de nI{ e aparatos de radio y televisión en la calle de Lope 

ueda, 20. 
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Don Joaquín Lucena P érez, para venta de baños y la­
vabos en la calle de Clara del Rey, 64. 

Don Joaquín Pérez Morales, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Calasparra, 23. 

Don Andrés Flores Pinedo, para perfumería y papelería 
en el camino del Congosto, bloque 1, local número 3. 

Don José Montero Gregorio, para joyería y bisutería 
en la calle de Bravo Murillo, 205. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Morán Fernández, para venta de quesos 
y mantequilla en una salchichería del Mercado de San Pas­
cual, puesto número 45. 

Don Luis Martínez Betrón, para distribución de publi­
caciones en la calle de Ramón de S antillana, 12 y 14. 

Doña Josefa Benítez Lumbreras, para colegio en la ave­
nida de los Madroños, sin número. 

Constructora Urbis, S. A., para talleres en el barrio 
de Moratalaz, sin número. 

Don Manuel Miñano Jódar, para taller de chapa y pin­
tura de automóviles en la calle de García Llamas, 21. 

Frío y Servicios, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Francisco de Rojas, 9. 

Don Anastasio Lázaro Matesanz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de las Huertas, 69. 

Don Jacinto Díaz Sagredo, para venta de quesos y man­
tecas, como ampliación, en una salchichería del Mercado de 
Ibiza, cajón número 4. 

Dirap, S. A., para domicilio soc~al, oficina y venta de 
maquinaria en la calle del Vizconde de Matamala, 13. 

Talleres y Garajes Alas, S. A., para venta de automó­
viles en la calle de N úñez de Balboa, 31. 

Don Dionisio Muñoz Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Arenal, 9. 

Cubiertas y Tejados, S. A., para oficina en la calle de 
Ayala, 42. 

Don Simón López Martínez, para taller de carpintería 
en la calle de Francisca Armanda, 40. 

Seconsa, S. A., para revestimientos interiores y pavi­
mentos en la calle de Francisco Guzmán, 18. 

Doña María Jesús Cano-Martínez, para peluquería 
y perfumería en la calle del Arenal, 9. 

Don Eustasio José Cuenca Rodríguez, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Quero, 21. 

Doña Angelines N úñez de la Fuente, para perfumería 
en la calle de Carlos Caamaño, 8, local número 2. 

Don Julio Mora Rico, para taller de ajuste en la ronda 
de Toledo, 20. 

Ivan's, S. A., para venta de confecciones y zapatería en 
la avenida de Alberto de Alcocer, 18. 

Promociones Alpinas, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Gabriel y Galán, 1. 

Don Emilio Flores Rodríguez, para venta de confeccio­
nes en la calle del General Mola, 208. 

Doña María del Carmen Martínez Escribano, para per­
fumería y venta de artículos de limpieza en el camino viejo 
de Leganés, 177. 

Don Feliciano Aparicio López, para bodega en la ave­
nida de Rafaela Ibarra, 37. 

Don Alejandro Urbizu Bereáu, para oficinas y exposi­
ción en la calle de la Drácena, 15. 

Doña Marcelina Sánchez Herrero, para peluquería de 
señoras en la calle de Carlos Caamaño, 4. 

Don Pedro Francisco García García, para venta de auto­
móviles en la calle de Martínez de la Riva, 24. 

Agropark, S. A., para oficina en la calle de los Caídos 
de la División Azul, sin número. 

Esgar, Tapicería y Alfombras, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la calle del Torpedero Tucumán, 31. 
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Don Jesús Martín López, para relojería en la calle del 
Arenal, 9, local L. 

Doña María Jesús Cano Martínez, para perfumería, re­
lojería y venta de plumas en la calle del Arenal, 9. 

Madrid, 17 de octubre de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

"""""""""""·U'U'I,'I,'"O\""·U',,',,,\,·,,'\,',,',,',,'\,'\,',,'\,',,'\"\"\1'1,''''1,'1,'1,,\,'",\,'1"\"\"\"\""'1"\"\"\,,,,,,, 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 25 
de septiembre último, se convoca oposición para proveer 
30 plazas de Técnicos de Administración General (Rama 
Económica), con arreglo a Zas siguientes bases y progranw: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 30 plazas de Técnicos 
de Administración General (Rama Económica) del Ayunta­
miento de Madrid, dotadas con el haber de 165.600 pesetas 
anuales (que será a partir del 1 de enero de 1975 de pese­
tas 180.(00), correspondiente al coeficiente 4, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones complementarias es­
tablecidas. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los ci­
tados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden de! Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de adminisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser licenciado en Ciencias Políticas y Económicas 
(Sección de Económicas) o en Ciencias Políticas, Econó­
micas y Comerciales (Secciones de Económicas y Comer­
ciales) o en Ciencias Económicas o Intendente mercantil 
o Actuario de Seguros en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

c) Carecer de ante decentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa en con­
cepto de derechos la cantidad de 500 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi­
gen en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depo­
sitaría de Villa de haber ingresado la cantidad de 500 pese­
tas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente y se presentarán en e! Registro 
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General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofic' 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a pal~~, 
del siguiente al en que aparezca el último de los anun r. Ir 
d 1 t . bl' , CIO e a convoca ona, que se pu Icaran en el Boletín afie' l 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. la 

Las instancias, que también podrán presentarse en 1 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce/ 
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza d I¡ 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de M:­
drid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional d 
Previsión de la Administración Local de una peseta éste 
con carácter voluntario. ' e 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
~e plazas a que se aspira, bien entendido que solo podrán 
fIgurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los intere­
sados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido ninguna plaza como perteneciente a los 
cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en e! Ayun­
tamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en e! Boletín Oficial del 
Estado, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento, concediéndose un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o Con­
cejal en quien delegue; Vocales: un representante del Pro­
fesorado oficial, designado por e! Instituto de Estudios de 
Administración Local; el Secretario general de la Cor~­
ración, un representante de la Dirección General de AdmI­
nistración Local, el Abogado del Estado que a tal efecto 
designe el Director general de Administración local y el 
Interventor general de la Corporación; Secretario, con voz 
y voto, un funcionario Técnico de Administración Gener~1. 

El Secretario general podrá delegar en un funcionario 
Técnico de Administración General que desempeñe, cuando 
menos, Jefatura de Sección, y 10 mismo el Interventor. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. , 

La designación de los miembros del Tribunal se ha~a 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en e~ Bole~,,; 
Oficial del Estado, así como en e! tablón de edIctos e 
Ayuntamiento. . 

El Tirbunal no podrá constituirse ni actuar sin la aSIS­
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares ° su­
plentes, indistintamente. , de 

N ovena. Para establecer el orden en que habran ue­
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se P 
dan realizar conjuntamente se verificará un sorteo. ada 

La lista con el número obtenido en. e.l sorteo por ~lCi(J 
opositor se hará pública en el Boletín Ofu:wJ de la p;oven el 
y en el Boletín Oficial del Estado, y sera expues a 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 
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Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
nzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha en 

~~ee ap~rezca publicado el último de los anuncios de la con-

vocatona. 
Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 

Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la ProvVncia 
}' en el Boletín Oficial del Estado el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo .casos .de fuerza mayor, ~ebida­
mente justificados y aprecIados lIbremente por el Tnbunal. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes : 

1.0 Constará de dos partes, con calificación única, 
y que consistirán: 

p Resolución de un problema de Matemática finan­
ciera, un problema de Estadística y un supuesto de Conta­
bi lidad, en el tiempo máximo de tres horas. 

2.a Contestación, por escrito, en el tiempo máximo de 
tres horas, a un tema de cada una de las materias de Mate­
mática financiera, Estadística y Contabilidad, sacados a la 
suerte en el acto del examen, entre los del cuestionario 
adjunto a la convocatoria. 

2.° Consistirá en contestar oralmente, durante un pe­
ríodo máximo de una hora, cinco temas sacados a la suerte: 
uno por cada materia de Economía, Hacienda pública, Régi­
men local, Derecho tributario y Gestión Económica, Pre­
supuestos y Contabilidades locales, en que se divide el 
programa. 

Los aspirantes dispondrán de un período de diez 
minutos, previo al comienzo de su exposición, para la pre­
paración de este ej ercicio, pudiendo incluso redactar un 
breve guión auxiliar en presencia del Tribunal. 

Una vez desarrollados los dos primeros temas, o trans­
curridos veinticinco minutos de exposición, el Tribunal, si 
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el 
Tribunal podrá dialogar con e! aspirante sobre materias 
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explica­
ciones complementarias . El diálogo tendrá una duración 
máxima de quince minutos. 

3.0 Se desarrollará, por escrito, durante un período 
máximo de cuatro horas, y consistirá en: 

a) Redactar un informe, desde el punto de vista de los 
Servicios Económicos, que versará sobre las materias del 
temario de Derecho tributario y Gestión económica, Presu­
puestos y Contabilidad locales. 

b) Desarrollar una o varias operaciones de Contabili­
dad de las Corporaciones locales mediante la redacción de 
documentos, anotaciones en las Cuentas Generales y reseña 
de .los asientos que deban producir en los libros obliga­
tonos. 

o Durante e! desarrollo de esta prueba, los aspirantes po­
dr~n, en todo momento, hacer uso de los textos legales 
y lIbros de consulta de los que acudan provistos. 
. Decimosegunda. Todos los ejercicios serán elirninato­
r;?s 'y calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo 
e.unmados los opositorios que no alcancen un mínimo de 
cmco puntos en cada uno de ellos. 

. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
~lembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será 
e cero a diez. 

n Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuacio­
\'~J. ot~rgadas por los distintos miembros del Tribunal y di­
sie l~n o el ~otal por el número de asistentes de aquél, 

l~ o el cocIente la calificación definitiva. 
as calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el 
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mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en e! 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El orden de clasificación definitiva estará determinado 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios. 

Decimotercera. Terminada la calificación de los aspi­
rantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía 
Presidencia para que se elabore la propuesta de nombra­
miento pertinente. Al mismo tiempo remitirá a dicha Auto­
ridad, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración 
pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, todos los opositores que, 
habiendo superado todas las pruebas, excediesen de! número 
de plazas convocadas. 

Decimocuarta. Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría General de! Ayuntamiento (Sección de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de la lista de apro­
bados, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base 
cuarta: 

1. Certificación de nacimiento expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Título de Licenciado en Ciencias Políticas y Eco­
nómicas (Sección de Económicas), o en Ciencias Políti­
cas, Económicas y Comerciales (Secciones de Económicas 
y Comerciales), o en Ciencias Económicas, o Intendente 
mercantil, o Actuario de Seguros,' o el resguardo del pago 
de los derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias, deberán justificar el momento en 
que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
la oportuna certificación oficial de haber prestado el Ser­
vicio Social de la Mujer, o de hallarse exentas del mismo. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio, Corporación local u organismo público de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

Dcimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación o no reunieran los requisitos exigi­
dos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, la Alcál­
día Presidencia formulará propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación; y 

Decimosexta. Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal de Gobierno, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en e! plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les sea notificado el nom­
bramiento; aquellos que no tomen posesión en el plazo seña­
lado, sin causa justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Madrid, 5 de octubre de ¡974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO 

MATEMATICA FINANCIERA 

1. Operación finallciera.-Capitalización.-Régimen de capitali­
zación simple.-Interés anticipado. 

2. Concepto de valor actual de un capital.-Descuento comercial 
y descuento matemático.-Relaciones entre los dos descuentos.-La 
operación de descuentos considerada como colocación de dinero 
a interés. 

3. Equivalencia de capitales.-Vencimiento común y medio.-Des­
doblamiento de créditos.-Prórroga de vencimientos. 

4. Capitalización compuesta.-Frecuencia.-Tanto nominal y efec­
tivo.-Tantos equivalentes. 

5. Capitalización compuesta para tiempos fraccionarios : convenio 
lineal y exponencial.-Comparación entre los dos convenios.-Com­
paración entre la capitalización simple y compuesta. 

6. Concepto de valor actual de un capital en régimen de capitali­
zación compuesta.-Validez de la fórmula general para tiempos nega­
tivos.-Descuento en régimen de capitalización compuesta. 

7. Capitalización continua.-Régimen general de capitalización. 
8. Valores medios en la capitaiízación compuesta.-Capital me­

dio, tanto medio y duración media.-Sustitución de créditos.-Venci­
mientos común y medio. 

9. Rentas ciertas.-Valor actual y final de una renta constan­
te temporal pospagable y prepagable.-Valor actual de una renta 
perpetua. 

10. Cálculo de la duración de una renta constante.-Interpreta­
ción de un resultadofraccionario.-Valor actual de una renta diferida. 

11. Cálculo del tanto de interés de una renta constante.-Rentas 
constantes de frecuencia (m).-Rentas perpetuas de frecuencia (m). 
Renta continua. 

12. Rentas variables en progresión aritmética.-Rentas variables 
en progresión geométrica.-Cálculo del valor actual. 

13. Rentas variables en general.-Cálculo de su valor actual. 
14. Tablas financieras.-Descripción de las más usadas.-Inter­

polación.-Cálculo de las cotas superiores del error cometido en la 
interpolación lineal. 

15. La sucesión financiera.-Préstamos.-Fórmulas generales de 
cancelación de préstamos. 

16. Préstamos. Amortización progresiva o sistema francés. 
17. Préstamos. Amortización con pago anticipado de los intere­

ses o sistema alemán. 
18. Préstamos. Amortización según el sistema americano o de 

fondo de amortización. 
19. Empréstitos.-Clasificación.-Problema general de la amorti­

zación. 
20. Empréstito normal.-Amortización teórica y práctica.-Cua­

dro de amortización. 
21. Empréstito con prima de reembolso variable.-Caso particu­

lar de prima constante.-Cuadro de amortización. 
22. Empréstito en que no se paga el cupón que vence en el 1110" 

mento de la amortización de sus obligaciones.-Cuadro de amorti­
zación. 

23. Empréstito con lotes variable s.-Caso particular.-Cuadro 
de amortización. 

24. Empréstito cuyos intereses se satisfacen en el momento de la 
amortización: a) intereses simples; b) intereses compuestos.-Cua­
dro de amortización. 

25.-Empréstitos. Probabilidad de existencia y de amortización 
de las obligaciones.-Vida probable, vida media y vida matemática de 
una obligación. 

26. Usufructo y nuda propiedad de las obligaciones de un em­
préstito con especial referencia al normal. Valor de una obligación. 

27. Empréstitos. Tantos efectivos en los mismos.-Infiuencia de 
los impuestos en el valor de las obligaciones. 

28. Divisas.-Cotización.-Cambio extranjero: directo e in­
directo. 

29. Valores mobiliarios. Operaciones en Bolsa: cotización de 
valores; cálculo del valor teórico de acciones y derecho s.-Obliga­
ciones convertibles.-Créditos con garantía de valores. 
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ESTADISTICA 

1. Distribución de frecuencias unidimensionales.-Representación 
numérica y gráfica.-Tendencia central. 

2. Dispersión y concentración.-Variable tipificada.-Asimetría. 
Apuntamiento o curtosis.-Momentos. 

3. Distribuciones bidimensionales. - Distribuciones marginales 
y condicionadas.-Momentos.-Coeficiente de correlación. 

4. Ajuste por mínimos cuadrados.-Regresión y correlación. 
Rectas de regresión.-Correlación lineal. 

5. Distribuciones tridimensionales. - Distribuciones marginales 
y condicionadas.-Momentos. 

6. Regresión Iinea1.-Regresión múltiple.-Correlación múltiple. 
Correlación parcia1. 

7. Números índices.-N úmeros índices de precios.-Indice del 
coste de la vida.-Números índices de producción, salarios, comercio 
exterior, valores mobiliarios. 

8. Teoría de probabilidades.-Población o universo.-Principio 
de regularidad estadística.-Postulado de indiferencia.-Teorema de 
Bayes. 

9. Variable aleatoria.-Distribuciones de probabilidades unidi­
mensionales.-Esperanza matemática.-Momentos. - Reducción de 
datos. 

10. Distribución binomia1.-Distribución de Poisson.-Distribu· 
ción norma1. 

11. Ley de los grandes números.-Teorema central del límite. 
l de Pearson.-" t" de Student. 

12. Regresión y correlación 
Correlación linea1. - Regresión 
y parcia1. 

en el modelo.-Regresión lineal. 
múltiple. - Correlación múltiple 

13. Muestreo.-Muestra genérica.-Relación entre la muestra 
y la población.-Población básica norma1. 

14. Estimación por punto.-Propiedades de los buenos estima­
dores.-Métodos de estimación. 

15. Estimación por intervalo.-Intervalos de confianza.-Inter­
valo de confianza para la media de una distribución normal.-Méto­
do general para obtener intervalos de confianza. 

CONTABILIDAD 

1. El contenido material de la contabilidad y la técnica contable. 
La Ciencia de la Contabilidad.-Concepto contable del Patrimonio. 
Distinción entre los conceptos de Capital y Patrimonio.-Los hechos 
contables y su clasificación. 

2. Teoría de las cuentas: como medio de representación económi· 
ca y como instrumento de medida de las perturbaciones en los 
equilibrios patrimoniales. Funciones de la cuenta. Teoría general del 
cargo y del abono. Leyes del funcionamiento de la cuenta. ~u~ntas 
integrales o de valor y cuentas de diferencias. Cuntas de mOVImIento 
o estadísticas y cuentas especulativas o mixtas. Regularización dc 

cuentas especulativas. 
3. Los instrumentos materiales de la Contabilidad.-Libros .?C 

Contabilidad.-Clasificación cronológica de los hechos.-SignificaClolI 

del Libro Diario.-El Libro Mayor. 
4. El método de Partida doble: Principios fundamentales. Oricn.-

. t ble' Besta Masl, taciones fundamentales del pensamiento con a. , 
Schneider, Schmalenbach, Mattessich. 

d nal Gastos 5. Cuentas de gestión : Compras, Gastos e perso , . 
financieros Tributos Trabajos, Suministros, Servicios exteno~es, 

, , . .. V t de mercadenas. Dotaciones del ejercicio para amortIzaClOn. en as . 
'd 1 gresos accesoriOS Productos terminados, Subproductos y resl UOS.- n 

a la explotación.-Ingresos financieros. . d s 
. . 1 d tos tenn!l1a o 6. Cuentas de existencIas: ComercIa es, pro uc . . as 

. matenas prun 
y semiterminados, productos y trabajos en curs~, . e entas 

. . , d eXlstenclas.- u y auxiliares, provisiones por depreclaclOn e P eedores 
de deudores, acreedores por operaciones de tráfico:. rov onal' 

. 1 s actIvOS pers , 
acreedores, clientes, deudores, efectos comerCIa e .' 'd tráfico. 

. d'fi . , PrOVISIOnes e entidades públicas, ajustes por peno I caClOn. b' 'ca: 
. . , eneral aSI 

7. Cuentas de balance: Cuentas de financlaclo ll g l' ación: 
. . . 1 d dientes de ap le CapItal, Reservas, PrevISIOnes, Resu ta os pen 
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'stitos o préstamos, Fianzas recibidas, Situaciones transitorias ElOpre 

de financiación. . , . . 
8. Cuentas fi nancieras : Prestamos recibidos, Acreedores no co-

. les Inversiones financieras temporales, Cuentas corrientes, 
mercla , . d' fi ., P . . 
T sorería, Aj ustes por peno 1 caclOn, rovlS1ones. 

e 9. El beneficio de ejercicio y su representación contable. El 
sultado total y el resultado periódico. Relatividad del beneficio.-La 

re iodificación contable. Las cuentas periódicas de resultados y el 
perultado tota1.- Cuentas de resultados: Explotación, Resultados 
res . . . l ' fi P' d'd extraordinarios. Resultados de 111verSlOnes aj enas a tra co, er 1 as 

y ganancias. . . . . .. . 
lO. Cuentas de inmovlhzado: Inmovlhzado matenal e 111matenal , 

Inmovilizaciones en curso, Fianzas y depósitos constituidos, Gastos 
amortizables, Amortización de inmovilizado, Provisiones inmovili­
zadas.-Teoría de la amortización contable. Concepto de deprecia­
ción.- El concepto de saneamiento de activo.-Análisis de la depre­
ciación. Registración de la amortización. Amortización sobre el precio 
de coste y sobre el de reposición. Sistemas de amortización finan­
cieros y no financieros. 

11. La Contabilidad en las Sociedades colectivas y limitadas. 
Constitución de la Sociedad y aportación de los socios.-Ampliaciones 
y reducciones de capital.-Distribución de resultados. 

12. La Contabilidad en las Sociedades comanditarias simples y en 
comanditarias por acciones.-Constitución de la Sociedad y aporta­
ciones de los socios.-Aumentos y reducciones de capita1.-Distri­
bución de resultados. 

13. La Contabilidad en la Sociedad Anónima.-Proceso contable 
en la constitución de la Sociedad, en la suscripción del capital y en la 
aportación del mismo en los distintos supuestos que pueden darse. 
Contabilización de la emisión y amortización de obligaciones. 

14. Proceso contable en los aumentos y reducciones de capital 
en las Sociedades Anónimas.-La distribución de resultados.-Pro­
ceso contable en la liquidación, disolución y transformación de 
Sociedades Anónimas.-Fusión de Sociedades ; asientos que origina. 

15. El cálculo de costes como instrumento de control interno. 
Terminología de los costes.-Formación de precios de costes.-Cálcu­
lo de costes preestablecidos o standard.-Análisis de las divisiones. 

16. El direct costing en la gestión económica de la Empresa. 
Problemática de la gestión económica de la Empresa.-La produc­
ción múltiple y el multimercado.-Modelo de gestión a corto plazo. 
Conceptos básicos del direct costing.-La contabilidad margina1. 
Política de cobertura de los costes fij os. 

17. Planificación contable. El plan de cuentas. Contenido, Cua­
dros y diagramas de cuentas. El plan contable francés. El plan 
contable de las Comunidades europeas. El plan contable españo1. 

18. El sistema presupuestario. Introducción. El presupuesto de 
las Entidades lucrativas y no lucrativas. Formación de presupuestos. 
Contabilización de presupuestos. Control presupuestario y de gestión. 
Cuenta de explotación provisiona1. Balance provisiona1. 

19. Análisis contab1e.-Balance y cuenta de resultados.- Prin­
cipales tcorías acerca del balance.-Estructura del balance: clasifica­
ción y ordenación.- Idea de la cuenta de resultados.-Análisis de los 
estados económico-financiero.-Características del análisis contable. 
Análisis de la situación financiera.-Análisis de la situación eco­
nómica. 

20. Regularización de balances.-La ley.- EI sistema de regu­
larización.- Elementos revalorizables.-Valores reales.-La aflora­
ción de elementos no contabilizados.-EI coste fisca1. 

21. Auditoría y control interno.-Procedimiento de auditoría 
Contable.-Medio de la auditoría contable.-Criterios.-Sañalamiento 
de los objetivos a alcanzar en las distintas rúbricas contables.-Eje­
cución del procedimiento de auditoría contable.-Resultado de la 
auditoría contable.-Conclusiones.-Informes. 

. 22. Máquinas convencionales de contabilidad. Generalidades. Ven­
~Jas de la mecanización contable. Codificación del plan de cuentas. 
l1~a~os de mecanización. Máquinas elementales, facturadoras ... , etc. 
,,",!UlpOS de tarj etas perforadoras. Generalidades. Máquinas más im­
p?rtantes.-Ordenadores electrónicos. Generalidades. Sistema electró­
~~co .de contabilidad.-Lenguaje de los ordenadores. El sistema 

Inano. 
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POGRA1IA P ARA EL SEGUN DO EJERCICIO 

E C O N OMIA 

1. El objeto de las relaciones económicas: los bienes; su natu­
raleza y clases.-EI Patrimonio, los ingresos, el producto y la renta. 

2. El sujeto de las relaciones económicas: la unidad económica 
de consumo.-Las necesidades humanas; la ley de saturación.-La 
utilidad de un bien; utilidad total y relativa; la utilidad margina1. 
Principios del decrecimiento de la utilidad margina1. 

3. La función índice de utilidad.-Líneas de indiferencia.-Rela­
ció n marginal de sustitución.-La demanda.-Elasticidad de la de­
manda con relación a la renta y al precio.-Variaciones de la de­
manda de un bien respecto a las de su precio; efecto de renta 
y efecto de sustitución. 

4. Productos y medios de producción.-Pr.oductividad total, 
media y margina1.-Ley de decrecimiento de la productividad mar­
gina1. 

5. Los costes de la producción.-EI mínimo y el óptimo de 
la explotación.-La ley de crecimiento del coste margina1. 

6. El mercado.-Clasificación de los mercado s.-Formación de 
los precios en libre concurrencia y en régimen de monopolio. 

7. Los precios de los factores de la producción.-La renta de 
la tierra.-Su determinación mediante la oferta y la demanda. 

8. El salario.-Su determinación en régimen de competencia 
perfecta.-EI mercado imperfecto de trabajo y los tratos colectivos. 
El mercado de trabajo en España. 

9. El interés como retribución del capita1.-Teorías reales 
y monetarias del tipo de interés. 

10. El beneficio del empresario como precio del riesgo de la 
producción.-Otros componentes del beneficio. 

11. El dinero: sus funciones .-Creación del dinero.-El Banco 
Centra1.-La oferta monetaria. 

12. El Banco Central de España y la Banca privada española. 
La oferta monetaria en España. 

13. Dinero y precios.-Teoría cuantitativa.-Teoría de los cos­
tes.-Inflación y deflación.-Política de precios en España. 

14. La función del consumo y el ahorro.-Ahorro e inversión. 
Nivel de equilibrio de la renta naciona1.-EI multiplicador de la 
inversión. 

15. La política monetaria: los principales medios de la polí­
tica monetaria.-La política monetaria española. 

16. El ciclo económico.-Diversas teorías. 
17. El comercio internaciona1.-Teoría de los costes compara­

tivos.-Costes crecientes. 
18. Tipos de cambio exterior: libres y estables.-EI patrón 

oro.-La balanza de pagos.-La balanza de pagos española. 
19. Movimientos internacionales de capitales a corto y largo 

plazo.-Aspectos financieros y reales de los empréstitos exterio­
res.-La inversión de capital extranjero en España. 

20. Librecambio y proteccionismo.-Argumentos justificativos 
de los aranceles.-Objetivos no económicos de los mismos. 

21. El desarrollo económico.-Países desarrollados y subdes­
arrollados.-Formación de capial en los países subdesarrollados. 
Los organismos internacionales de financiación del desarrollo: el 
Banco Mundial y la Corporación Financiera Internaciona1. 

22. Los Planes Nacionales de Desarrollo Económico y Socia1. 
Sus objetivos y realizaciones. 

23. La política económica de las Naciones Unidas.-EI Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento. 

24. El Mercado Común y el área de comercio libre.-Sus re­
percusiones en la economía española . 

25. Crédito oficia1.-Principios de la ley 13/1971, de 19 de 
junio, sobre Organización y Régimen del Crédito Oficia1.-Dota­
ción global del Tesoro al Crédito oficia1.-Funciones del Gobierno 
y del Ministerio de Hacienda respecto al Crédito oficia1.-La Junta 
Consultiva del Crédito Oficial: composición y funciones. 

26. El Instituto de Crédito Oficial: organización, funciones, 
recursos o medio s.-Las Entidades Oficiales de Crédito: Enuncia-
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clOn, forma jurídica, organizaclOn, recursos medio s.-Especial refe­
rencia al Banco de Crédito Local de España. 

HACIENDA PUBLICA 

1. La actividad financiera.-Principales teorías y criterios de 
clasificación: teorías positivas y normativas; criterio histórico y cri­
terio geográfico. 

2. Teoría de los gastos públicos: concepto y clasificación.-Los 
principios de los gastos públicos.-Los límites del gasto público. 
Fundamento teórico del gasto público.-Métodos para la financiación 
del gasto público.-Efectos económicos del gasto público sobre la 
producción, el consumo y la distribución de la renta naciona1. 

3. Teoría de los ingresos público s.-Concepto y clases.-Los 
precios privados.-Los precios cuasi-privados.-Los precios públicos. 
Los precios políticos. 

4. El impuesto.-Su concepto.-Fundamento del impuesto.-Teo­
rías.~La fuente del impuesto.-La distribución técnica de! impuesto. 
Unicidad y multiplicidad del impuesto.-Imposición directa e in­
directa. 

5. Reglas de la imposición.-Sujeto, objeto, bases y alícuota 
tributaria.-La determinación de la materia imponible.-Los métodos 
indiciarios y los objetivos.-La declaración del contribuyente.-La 
estimación de los valores medios. 

6. La distribución formal del impuesto: concepto y problemas. 
La diversidad del gravamen según cuantía de la renta.-Los funda­
mentos de la proporcionalidad del gravamen según el origen y según 
el destino de la renta.-El trato fiscal de la renta consumida y ahorra­
da.-La doble imposición del ahorro. 

7. La distribución económica del impuesto.-Concepto.-Clasi­
ficación de los efectos del impuesto.-Percusión.-Traslación del 
impuesto. 

8. Amortización del impuesto.-Incidencia y difusión del im­
puesto.-Efectos del impuesto sobre la producción, el consumo y la 
distribución de la renta. 

9.. Clasificación de los impuesto s.-Impuesto de producto.-Con­
cepto.-Clases y evolución histórica.-Impuesto sobre el producto de 
la tierra.-Impuesto sobre el producto de los edificios.-Impuesto 
sobre los beneficios industriales y comerciales.-Efectos económicos 
de estos gravámenes. 

10. Impuestos sobre las rentas del capita1.-Impuestos sobre las 
rentas del trabajo.-Efectos económicos de estos gravámenes.-Im­
puesto personal sobre la renta.-Impuesto sobre la renta de Socie­
dades y demás Entidades jurídicas.-Efectos económicos de estos 
gravámenes. 

11. Impuesto sobre el patrimonio.-Efectos económicos.-Im­
puesto sobre incremento de valor.-Impuesto sobre el gasto persona1. 
Efectos económicos.-Impuesto sobre el consumo.-Efectos eco­
nómicos. 

12. Impuesto sobre el volumen de venta s.-Impuesto sobre el 
valor añadido.-Impuestos aduaneros.-Efectos económicos de estos 
gravámenes. 

13. La imposición 10ca1.-Los ingresos de las Corporaciones 
locales.-Relaciones de las Haciendas locales con la estata1. 

14. Los ingresos públicos extraordinarios.-La enajenación de 
bienes patrimoniales.-La inflación como impuesto.-El impuesto 
extraordinario sobre el patrimonio. 

15. Deuda pública. - Clases de Deuda. - Emisión, conversión 
y amortización de la Deuda.-Diversas concepciones de la Deuda 
pública. 

REGIMEN LOCAL 

1. El Municipio.-Síntesis histórica y comparativa.-El Régi­
men local español: disposiciones legales y reglamentarias que es­
tructuran el régimen común y los regímenes especiales de Madrid 
y Barcelona.-Referencia a las peculiaridades de los regímenes forales. 

2. Uniformismo y variedad en el Régimen loca1.-0rientacio­
nes modernas.-Régimen especial de Carta; orgánicas y económi­
cas.-Formación.-Limitaciones. 

3. Régimen especial de Capitalidad.-Fundamento.-El proble­
ma en España.-Antecedentes y situación actua1.-Prerrogativas 
de Madrid por razón de la Capitalidad. 
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4. Entidades municipales.-Clases.-EI Municipio: concepto 1 _ 
ga1.-Creación, modificación y extinción de Municipios.-Nomb e 
y capitalidad.-Asociacionismo municipa1.-La Entidad Local Men re 

5. La provincia.-Concepto y naturaleza jurídica.-Desarro~;· 
histórico y situación actua1.-Función de la provincia en el r' .0 

men español y asociacionismo provincia1. egl-

6. Autoridades y organismos municipales de Régimen común. 
El Alcalde.-Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales. Naturaleza 
de dichos cargos. Nombramientos y elecciones. l'unciones.-La Co­
misión Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno: composi_ 
ción. Nombramiento y cese de sus miembros. Funcionamiento. Atri­
buciones.-Las Comisiones Municipales Informativas: composición 
formación, funciones. ' 

7. Autoridades y organismos municipales del Régimen Especial 
de Madrid.-El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales. 
Naturaleza de dichos cargos. Nombramientos y elecciones. Cese. 
Funciones.-Los Delegados de Servicio: nombramiento y cese; fun­
ciones.-La Comisión Municipal de Gobierno y el Ayuntamiento 
Pleno; composición, nombramiento y cese de sus miembros, funcio­
namiento, atribuciones. Las Juntas Municipales de distrito: compo­
sición, funcionamiento, atribuciones.-Las Comisiones Informativas. 

8. Autoridades y organismos provinciales.-EI Presidente de 
la Diputación y los Diputados provinciales. Nombramiento y elec­
ciones. Cese. Funciones.-La Diputación Provincial: composición, 
funcionamiento, atribuciones.-Las Comisiones Informativas : enu­
meración de las Comisiones obligatorias. La Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos. Concepción inicial y evolución de la misma. 
Su estructura actua1. Competencia. Las Comisiones Delegadas. 

9. Autoridades y organismos provinciales.-El Gobernador civil: 
atribuciones especiales respecto a la Administración 10ca1. 

10. Competencia municipa1.-0bligaciones mínimas.-Ambito de 
competencias concurrentes con e! Estado y competencias encomen­
dadas por éste. La competencia en e! Municipio de Madrid. 

11. Competencia provincia1.-0bligaciones mínimas.-Coopera­
ción provincial a los Servicios municipales.-Sus formas y proce­
dimiento. 

12. Planificación municipal en los regímenes especiales.-EI 
plan general de acción: Secciones que 10 integran. Programa de 
actuación.-Planes y programas.-Gabinete Técnico de Organización 
y Métodos.-Informática y relación pública. Conceptos.-Sistemas. 
Aplicaciones. 

13. Patrimonio municipal y provincia1.-Concepto.-Clasifica­
ción de los bienes.-Administración.-Gravámenes, defensa y ena­
jenación.-Disfrute y aprovechamiento. 

14. Obras municipales y provinciales. Cooperación estatal en la 
ejecución de los planes de obras provinciales y comarcales.-Disposi­
ciones de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

15. Urbanismo y derecho urbanístico.-Ley de Régimen del 
Suelo de 12 de mayo de 1956.-0rganos directivos.-Régimen jurí­
dico en materia urbanística. 

16. Planes urbanísticos.-Su ejecución.-Sistema de actuación. 
Gestión económica de la actuación urbanística. 

17. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edificación. 
Parcelaciones y reparcelaciones.-Patrimonio Municipal del .Suelo. 
Policía de la Construcción y uso del suelo.-Edificios rumosos. 

Ordenanzas de la edificación. 
18. Edificación forzosa y el Registro Municipal de Solares. 

Antecedentes y normas de la ley de Régimen del Suelo y del regla-

mento de 5 de marzo de 1964. b 
19. Valoración de terrenos.-La expropiación por razones ur a; 

nísticas.-El desahucio por vía administrativa.-Valor registral de 

acta de ocupación. 11 trO-
20. Regímenes urbanísticos especiales.-La ley del Area ~ 

politana de Madrid.-El plan general del Area Metropolitana.- o~­
mas urbanísticas de la Ley Especial de Madrid.-La Gerencia 

Municipal de Urbanismo. ., 
21 S .. .. 1 . . 1 Concepto -GestlOn 

. erVlCIOS mumclpa es y prOV1l1Cla es.- '. I de 
directa: formas.-Gestión indirecta: formas.-Examen espeCia 

la concesión.-Gestión por Empresa mixta. Pro-
22 M .. l' . , d . . C to Sistemas.-. umclpa IzaClOn e serVlCIOS.- oncep .-
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ed· ¡'ento -Casos y formas de municipalización aplicados por el 
e un' . 
~yuntamiento de Madnd. 
. 23. Contratación.-Concepto.-Requisitos.-Partes: impedimen-

P
ara ser contratistas.- Duración.-Perfeccionamiento.- Cumpli-

tos .. d . G . R bT miento, resolución, resceSlOn y enuncla.- arant1a.- esponsa I 1-

dad._Clasificación de las obras. 
24. Formas de contratación. - Subastas. - Concurso-subasta. 

Concursos.-Normas comunes y especiales.-La tabla de precios 
unitarios.-EI concierto directo. 

25. El personal de la Administración local.- Concepto y clases. 
El problema de su equiparación a los funcionarios de la Administra­
ción Civil del Estado.-Decreto-Iey 7/ 1973, de 20 de julio. Decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto.-Ingreso y nombramiento: limita­
ciones de la Ley Especial de Madrid y de la ley 108/1963.-Inca­
pacidades e incompatibilidades.-Situaciones.-Cese en e! servicio. 

26. Derechos de los funcionarios.-Emolumentos: su regula­
ción en el decreto-ley 7/ 1973, de 20 de julio. Decreto 2.056/ 1973, 
de 17 de agosto, y disposiciones posteriores.-Ayuda familiar. 

27. Deberes de los funcionarios.-Responsabilidad administra­
tiva.-Faltas y correcciones.-Procedimiento disciplinario. 

28. Los Cuerpos Nacionales de la Administración Local: Secre­
tario, Interventor y Depositario.-El Vicesecretario general. El 
Viceinterventor. El Oficial mayor.-Ingreso en los respectivos es­
calafones.-Nombramiento. Funciones. Disposiciones generales y ré­
gimen especial de dichas plazas en el Ayuntamiento de Madrid. 

29. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.-La Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.-Cri­
terios y experiencias de acción social. 

30. Procedimiento administrativo. - Principios informadores. 
Expediente: concepto. - Tramitación. - Sus fases. - Interesados. 
Comunicaciones y notificaciones. 

31. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en 
la Administración 10ca1.-Concepto y clases. 

32. La intervención del Estado en las Entidades locales. El Ser­
vicio de Inspección y Asesoramiento.-Régimen de tutela. 

33. El Instituto de Estudios de Administración Local.-Orga­
nización.-Funciones. 

34. Madrid.-Municipio y capital.-Historia.-Títulos de la 
Villa.-División administrativa. 

35. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
Secretaría, Vicesecretaría y Oficialía Mayor.-Intervención y Vice­
intervención.-Depositaría.-Empresas municipales y Servicios per­
sonificados. 

DERECHO TRIBUTARIO 

1. La ley General Tributaria en el marco de la codificación 
tributaria.-Sus principios.-El poder tributario: el poder, la potes­
tad y la competencia tributaria. La potestad reglamentaria.-Los 
titulares del poder tributario en el Derecho positivo español: el 
poder originario, el poder derivado. 

2. Las fuentes del Derecho tributario.-EI principio de legali­
dad.-EI reglamento. Los reglamentos en materia tributaria en los 
Entes locales (referencia a la imposición y ordenación de exacciones 
locales: procedimiento, recursos).-Las circulares.-Las normas in­
terpretativas._Las lagunas del ordenamiento tributario. 

3. La aplicación de las normas tribuntarias. Límites tempora­
les y espaciales.-La extensión de la ley.-La interpretación de las 
normas tributarias. La analogía y el fraude a la ley tributaria. 

4. Los ingresos públicos.-Ingresos de Derecho público e in­
gresos de Derecho privado.-Ingresos ordinarios y extraordinarios. 
Referencia a las Haciendas locales: clasificación de los ingresos 
pÚ~licos de la Hacienda municipal y la Hacienda provincia1.-Cri-

d
tenos del proyecto de ley de Bases del Estatuto del Régimen local 
e 1974. 

. ~'. Estudio de las categorías tributaria s.-Concepto y naturaleza 
~und¡ca del impuesto, de las tasas y de las contribuciones especia­
CS·-Referencia a las exacciones parafiscales. 
t 6. El hecho imponible. Concepto, estructura, fundamento y na-
uraleza El " d l bl' . • 'b . 7 ' ~aclmlento e a o IgaclOn tn utana. 
n . Los SUjetos pasivos. Concepto. Definición lega1. Las exencio­
es Subjetivas: exención y no sujeción.-La capacidad tributaria. 
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Domicilio tributario. - Representación.-Solidaridad.-Transmisión 
de la deuda.-Responsables.-Sustitutos.-Traslación jurídica de la 
cuota tributaria.-Referencia a las normas especiales de la Hacienda 
municipal de Madrid. 

8. La base. Conceto y clases. Los procedimientos de determina­
ción de la base. Tipo de gravamen: concepto y clases.-Referencia 
a las normas especiales de la Hacienda municipal de Madrid. 

9. Deuda tributaria.-Formas de extinción.-Las garantías. 
Las infracciones tributarias.-Referencia a las normas especiales de 
la Hacienda municipal de Madrid. 

10. La gestión tributaria.-Los órganos administrativo s.-La co­
laboración social en la gestión tributaria.-El procedimiento de 
gestión.-Las liquidaciones tributarias.-Referencia a las normas 
especiales de la Hacienda municipal de Madrid. 

11. Recaudación.-EI reglamento general de Recaudación: pro­
cedimiento de recaudación en período voluntario.-Síntesis del pro­
cedimiento de recaudación en vía de apremio. 

12. La inspección de los tributos: disposiciones de la ley Gene­
ral Tributaria.-La inspección de rentas y exacciones en la nor­
mativa de la vigente ley de Régimen local y del reglamento de 
Haciendas locales de 4 de agosto de 1952. 

13. La revisión de actos en vía administrativa.-Procedinlien­
tos especiales de revisión.-El recurso de reposición.-Disposicio­
nes de la ley General Tributaria, de la legislación de régimen local 
común y de la Hacienda municipal de Madrid. 

14. El procedimiento económico-administrativo.-Organos, su 
competencia.-Objeto de las reclamaciones económico-administrati­
vas: actos impugnables, extensión de la revisión, acumulación, cuan­
tía.-Actuaciones: suspensión de! acto impugnado.-Idea sumaria 
del procedimiento, y de los recursos contra las resoluciones. 

15. Contribución territorial, rústica y pecuaria: cuota fija 
y proporciona1.-Contribución territorial urbana.-Hecho imponi­
ble.-Sujeto pasivo.-Bases.-Deuda tributaria. 

16. Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal: 
estudio de su régimen tributario (funcionarios públicos, profesio­
nales, artistas, remuneraciones especiales).-Impuesto sobre las ren­
tas del capita1. 

17. Impuesto sobre actividades y beneficios comerciales e 111-

dustr iales: licencia fiscal y cuota de beneficios. 
18. Impuesto general sobre la renta de las personas físicas. 
19. Impuesto general sobre la renta de Sociedades y demás 

Entidades jurídicas. 
20. Impuesto general sobre las sucesiones, transmisiones patri­

moniales y actos jurídicos documentados. Impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas. 

21. Impuesto general sobre el Tráfico de las Empresas.-Im­
puesto sobre el luj o. 

22. Los ingresos municipales no tributarios.-Los productos del 
Patrimonio.-Los rendimientos de servicios y explotaciones muni­
cipales.-Problemática de las tarifas de los servicios públicos muni­
cipales: su configuración como tasas o como precios privados. 
Aprobación de las tarifas.- Referencia a las peculiaridades de la 
Hacienda municipal de Madrid.-Las subvenciones, auxilios y do­
nativos. 

23. Derechos "Y tasas municipales (I).-Concepto.-N acimiento 
de la obligación de contribuir.-Exenciones.-Derechos y tasas por 
prestación de servicios.-Enurneración.-Servicios que no pueden 
devengar tasas.-Las tarifas.-Los derechos y tasas de los servi­
cios obligatorios. 

24. Derechos y tasas municipales (II).-Derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales.-Enumeración.-Tarifas.-Los dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales en el suelo, vuelo 
o subsuelo de la vía pública, según el régimen común.-Peculiari­
dades de la Hacienda municipal de Madrid: tasa por aprovechamien­
tos especiales del suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública; tasa 
o contribución de naturaleza especial sobre suministros. 

25. Contribuciones especiales (I).-Concepto y ámbito de apli­
cación según la ley General Tributaria, ley de Régimen local, ley 
de Régimen del Suelo y de Ordenación urbana, Ley de Régimen 
Especial y reglamento de la Hacienda municipal de Madrid.-Pos-
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tura de la ley 48/1966, de 23 de julio, sobre modificación parcial del 
Régimen local; su aplicabilidad.-Orientaciones del proyecto de ley 
de Bases del Estatuto del Régimen local de 1974. 

26. Contribuciones especiales (Il).-Las contribuciones espe­
ciales por aumentos determinados de valor.-Hecho imponible.-Su­
jeto pasivo.-Exenciones.-Base imponible ; límites de la imposición. 
Su regulación en el régimen común, con especial consideración de 
las peculiaridades de la Hacienda municipal de Madrid. 

27. Contribuciones especiales (III).-Las contribuciones espe­
ciales por beneficio especia1.-Hecho imponible.-Sujeto pasivo. 
Exenciones.-Base imponible: límites generales y específicos de la 
imposición.-La aplicación simultánea de contribuciones especiales 
por aumentos determinados de valor y por beneficio especia1.-Su 
regulación en el régimen común, con especial consideración de las 
peculiaridades de la Hacienda municipal de Madrid. 

28. Contribuciones especiales (IV). - Imposición, ordenación 
y liquidación de las contribuciones especiales: delimitaciones con­
ceptuales.-Las Ordenanzas fiscales de contribuciones especiales 
y los expedientes de imposición: problemática de su articulación. 
Procedimiento.-Requisitos.-Recursos contra los mismos.-Las for­
mas de reparto "analítico" y "a tanto alzado": noción y aplicabi­
lidad en los Municipios de Madrid y Barcelona.-La liquidación: su 
notificación, recursos contra la misma.-Su regulación en el régi­
men conmún, con especial consideración de las peculiaridades de la 
Hacienda municipal de Madrid. 

29. Contribuciones especiales eV).-Las Asociaciones adminis­
trativas de contribuyentes.-Concepto.-Constitución: obligatoriedad, 
forma, momento. - Composición. - Funcionamiento y atribuciones. 
Las obras acometidas directamente por particulares.-La recaudación 
de las contribuciones especiales: exigibilidad de las cuotas; aplaza­
miento y fraccionamiento del pago.-Su regulación en el régimen 
común, con especial consideración de las peculiaridades de la Hacien­
da municipal de Madrid. 

30. Imposición municipal (I).-Contribuciones e impuestos ce­
didos por el Estado a los Municipios.-Recargos sobre las contri­
buciones e impuestos del Estado.-El Fondo Nacional de Haciendas 
Municipales: organización del Fondo, pago por participaciones, cla­
sificación de los Municipios, distribución del Fondo, Municipios 
con ingresos patrimoniales.-Orientaciones del proyecto de ley de 
Bases del Estatuto del Régimen local de 1974. 

31. Imposición municipal (II).-Arbitrio municipal sobre ri­
queza rústica y pecuaria.-Arbitrio municipal sobre riqueza urbana. 
Recursos especiales de Ensanche.-Recursos especiales para amor­
tización de empréstitos: examen especial del arbitrio sobre solares 
edificados y sin ·edificar.-Orientaciones del proyecto de ley de 
Bases del Estatuto del Régimen local de 1974. 

32. Imposición municipal (III).-El arbitrio municipal sobre 
solares sin edificar.-Concepto legal de solar.-Base.-Personas 
obligadas al pago.-Tipos de imposición, cuotas y recargos.-Exen­
ciones.-Obligaciones de los propietarios de solares.-Avance del 
Registro de Solares.-Reclamaciones.-Registro de Solares y ma­
trícula de contribuyentes.-Orientaciones del proyecto de ley de 
Bases del Estatuto del Régimen local de 1974. 

33. Imposición municipal (IV).-Arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos.-Hecho imponible: el elemento objetivo; 
terrenos sujetos; las valoraciones unitarias; concepto legal del 
solar; actos sujetos.-La tasa de equivalencia: hecho imponible.­
Problemática de su aplicación tempora1.-Los sujetos pasivos del 
arbitrio y de la tasa de equivalencia, personas obligadas al pago. 
Afección de los bienes al pago del arbitrio.-Noción del hecho 
imponible y sujeto pasivo del impuesto sobre aumento de valor de 
las fincas rústicas y urbanas.-Orientaciones del proyecto de ley 
de Bases del Estatuto del Régimen local de 1974. 

34. Imposición municipal (V).-Arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos y tasa de equivalencia: base imponible 
y deuda tributaria.-Determinación del incremento del valor; me­
dición de solares; terrenos a varias vías; edificaciones e instala­
ciones no computables; deducción de viales; otras deducciones; 
valor en venta al principio y final del período impositivo.-El pe­
ríodo impositivo: su fijación en ambas modalidades impositivas. 
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Nacimiento de la obligación tributaria : norma general, caso d 
transmisión con condición suspensiva.-Tipos de gravamen ' d e 
terminación; casos especiales.-Orientaciones del proyecto ' ~~ l e­
de Bases del Estatuto del Régimen local de 1974. ey 

35. Imposición municipal (VI).-Arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos y tasa de equivalencia.-Procedimient 
de gestión: presentación de declaraciones, plazo, personas obli a~ 
das.-Requisitos de las liquidaciones.-N otificación de las liqui~a_ 
ciones.-Fraccionamiento del pago de las cuotas.-Relación con el 
Impuesto sobre aumento de valor de las fincas rústicas y urbanas. 
Orientaciones del proyecto de ley de Bases del Estatuto del Régimen 
local de 1974. 

36. Imposición municipal (VII).-Arbitrio sobre radicación. 
Hecho imponible.-Refundición de tasas y derechos.-Unidad de 
establecimiento.-Nacimiento de la obligación de contribuir.-Pe_ 
ríodo impositivo.-Base.-Sujeto pasivo.-Tipo de gravamen.-Ta_ 
rifa.-Indices correctores.-Reducciones.-Referencia a los datos 
contenidos en la Ordenanza fiscal del Ayuntamiento de Madrid. 
Orientaciones del proyecto de ley de Bases del Estatuto del Régi­
men local de 1974. 

37. Imposición municipal (VIII).-Imposición municipal indi­
recta.-Impuesto sobre circulación de vehículos en la vía pública. 
Hecho imponible.-Sujeto pasivo.-Devengo.-Período impositivo. 
Tarifa.-Repercusión.-Procedimiento: altas y bajas, plazos y lugar 
de pago, los distintivos, actuación de las Jefaturas Provinciales de 
Tráfico y Delegaciones de Hacienda.-Conflictos de competencia 
entre Municipios.-Orientaciones del proyecto de ley de Bases del 
Estatuto del Régimen local de 1974. 

38. Imposición municipal (IX).-Imposición municipal indirecta 
de régimen común: Arbitrio sobre casinos y círculos de recreo, 
arbitrio sobre carruaj es y caballerías de luj o y velocípedos, arbitrio 
sobre Pompas fúnebres, arbitrio sobre traviesas en espectáculos pú­
blicos.-Imposición municipal indirecta del régimen especial de 
Madrid: Arbitrio sobre incremento del precio de traspaso de los 
locales de negocio, arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios, 
arbitrio sobre estancias en hoteles de luj o y de primera categoría, 
arbitrio sobre publicidad.-Orientaciones del proyecto de ley de 
Bases del Estatuto del Régimen local de 1974: impuestos munici­
pales sobre gastos suntuarios y sobre la publicidad. 

39. Imposición municipal (X).-Recursos especiales de la ley 
del Suelo.-Derechos y tasa s.-Contribuciones especiales.-Arbitrio 
sobre ordenación urbanÍstica.-Arbitrio sobre el aumento del volu­
men de edificación.-Participaciones en la contribución territorial. 
Recargo en el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos. 
Recargo extraordinario sobre la contribución territorial· urbana. 
Arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente.-Orientaciones del 
proyecto de ley de Bases del Estatuto del Régimen local de 1974 : 
Impuesto municipal sobre solares.-Impuesto municipal sobre la 
residencia. 

40. Ingresos provinciales.-Clasificación.-La imposición pro­
vincia1. Recargos y participaciones en impuestos del Estado.-Arbi­
trio sobre terrenos incultos.-Arbitrio sobre rodaj e y arrastre.-Ar­
bitrio provincial sobre los actos sujetos a los impuestos general~s 
sobre el tráfico de las Empresas y otros especiales: hecho impo.m-
ble, sujeto pasivo, base y tipos, gestión, distribución; participación 
municipa1.-0rientaciones del proyecto de ley de Bases del Estatuto 

del Régimen local de 1974. 

GESTION ECONOMICA, PRESUPUESTOS y CONTABILIDAD LOCALES 

1. Disposiciones generales sobre la Hacienda 10ca1.-Normas 

protectoras del haber de las Haciendas 10cales._Procedimiento 
. d f tos o faltas por alcances, desfalcos, malversaCIOnes de fon os y e ec . s 

de los mismos.-Procedimiento por deudas de las CorporaclOn~ 
locales.-Tercerías en procedimientos administrativos.~Derecho e 
prelación para el cobro de los créditos liquidados. , . 

2. La gestión económica 10ca1.-Su regulación en el regtdrm~ 
. ' l de Ma l· local común.-Peculiaridades de la Hacienda mUI11Clpa , . en 

El I F d 1 ., " 10cal-RegllJ1 nterventor de on os y a gestlOn economlca . 
M d 'd de Bar-

común, y peculiaridades de los Municipios de a n Y 
celona. 
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3. Beneficios fiscales en relación con el Estado: exenciones de 
ntribuciones e impuestos del Estado (disposiciones de la ley 48 

~~ 1966, de 23 de julio, sobre modificación parcial del Régimen 
local, y su concordancia con los textos refundidos de los impues­
los).-Los entes locales y la parafiscalidad del Estado: referencia 
I pronunciamiento de la Junta Consultiva de Tasas y Exacciones 

~arafiscales del Ministerio de Hacienda de 11 de abril de 1962. 
4. Las subvenciones otorgadas por las Corporaciones locales. 

Su régimen jurídico según las disposiciones del reglamento de 
Haciendas locales de 4 de agosto de 1952; del reglamento de Servi­
cios de las Corporaciones locales de 17 de junio de 1955 y la 
ley 48/1966, de 23 de julio, sobre modificación parcial del Régimen 

local. 
S. Teoría de presupuesto.-Concepto y fundamento.-Evolu-

ción histórica de la institución presupuestaria.-Clases de presu­

puestos. 
6. El ciclo presupuestario.-Los princIpIOs presupuestarios. 

Crisis de los mismos.-El presupuesto y la seguridad jurídica. 
7. Las políticas presupuestarias.-La política presupuestaria clá­

sica.-La política del presupuesto cíclico.-El equilibrio presupues­
tario cíclico y el concepto de sanidad financiera. 

8. Política presupuestaria de compensación activa.-La política 
presupuestaria de estabilización automática.-Los efectos econó­
micos de un presupuesto equilibrado según la concepción de 

Haavelmo. 
9. La política presupuestaria coyuntural.-Política presupuesta­

ria de desarrollo. 
10. El presupuesto económico de la nación.-La integración 

del presupuesto financiero en el presupuesto económico. 
11. La planificación y el presupuesto del sector público.-Pla­

nificacÍón indicativa y presupuesto.-Planificación central colectiva 
y presupuesto.-EI presupuesto de Tesorería. 

12. La técnica de las estructuras presupuestarias.-El presu­
puesto administrativo.-Sus relaciones con el cálculo del coste por 
centros.-La estructura económica.-Su importancia 'para el aná­
lisis de la actividad económica de los entes públicos. 

13. La clasificación funcional de los gastos públicos.-EI cálculo 
del coste de los servicios prestados. 

14. El presupuesto por programas y por realizaciones.-Sus re­
laciones con la programación económica. 

15. Evaluación de proyectos de inversiones públicas.-Métodos. 
16. El presupuesto del sector público español.-El presupuesto 

consolidado de las Administraciones públicas (en términos de estruc­
tura presupuestaria y en términos de Contabilidad nacional).-EI 
presupuesto consolidado de las Empresas públicas.-Terminología. 
Ambito y contenido. 

17. El presupuesto ordinario municipal.-N oción legal y con­
tenido.-La vigente estructura del presupuesto ordinario: estado 
de gastos y estado de ingresos.-Detalle de sus capítulos y artícu­
los.-Explicación del contenido peculiar de cada uno de los artícu­
los del presupuesto.-Orientación del proyecto de ley de Bases 
del Estatuto del Régimen local de 1974. 

18. El presupuesto ordinario municipa1.-Procedimiento: for ­
mación del anteproyecto, proyecto y presupuesto.-Requisitos: do­
cumentación.-Tramitación por la Corporación local.-Aprobación. 
Reclamaciones e impugnación del presupuesto ordinario.-Presu­
Puesto interino.-Presupuesto refundido deficitario.-Prórroga del 
presupuesto.-Modificaciones de los créditos presupuestarios de gas­
tos.-Anulación de créditos a fin de ej ercicio. 

e 19. Los presupuestos municipales extraordinarios.-Concepto. 
Ont 'd .~nl o.-Estructura de sus estados de gastos e ingresos.-For-

maclon - Tra 't"- A b . , R f . 1 . mI aClOn.- pro aClOn.- e erencla a os presupuestos 
extraordinarios dotados con operación de crédito: contenido del 
~l(pediente y su formación, tramitación y aprobación.-Orientación 

d
el proyecto de ley de Bases del Estatuto del Régimen Local 
e 1974. 

te 20. Los presupuestos municipales especiales.-Concepto.-Con­
nldo.-Estructura._El presupuesto especial de Urbanismo.-Los 

presupuestos . 1 l . . "-especIa es para os serVICIOS prestados por gestton 
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directa con órgano especial de administración.-Orientación del pro­
yecto de ley de Bases del Estatuto del Régimen local de 1974. 

21. Gastos y pagos municipales.-Clasificación de los gastos. 
Ordenación de gastos: competencia, casos de nulidad, prohibicio­
nes; funciones del Interventor de Fondos.-Ordenación de Pagos: 
competencia, clasificación, normas de la ordenación, orden impe­
rativo, obligaciones de personal; reintegro de pagos indebidos. 

22. Crédito local.-Empréstitos: casos en que pueden emitirse, 
contabilidad de sus presupuestos, condiciones-tipo del Banco de 
Crédito Local, requisitos de los acuerdos municipales.-Emprésti­
tos: emisión y puesta en circulación de los títulos; servicios de 
intereses y amortización. - Prestación de aval.-Conversión de 
Deuda.-Establecimiento de Cajas o Instituciones de Crédito.-Letras 
de cambio o pagarés.-Contratación de los servicios de Tesorería 
(previsión en presupuesto, contracción del crédito, gastos e intere­
ses de la operación, reembolso, asientos en contabilidad y su carác­
ter).-Orientaciones del proyecto de ley de Bases del Estatuto del 
Régimen local de 1974. 

23. Regulación contable de los ingresos y pagos municipales 
(reglas 23 a 29 de la instrucción de Contabilidad de las Corpora­
ciones locales).-Los mandamientos de ingreso y de pago (reglas 30 
y 32 de la 1. C.).-La justificación de los pagos (reglas 33 a 50 de 
la 1. C.).-Expedientes de devolución de ingresos indebidos: requi­
sitos, tramitación. 

24. La Contabilidad municipal: sistema.-Funcionario de quien 
depende.-Libros principales y auxiliares.-Enumeración.-Dura­
ción.-Requisitos.-Libro de inventarios y balances: su estructura 
y rayado.-Forma de Ilevarlos.-Libro de arqueos.-Libro de valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto. 

25. Libro general de rentas y exacciones.-Diario general de 
intervención de ingresos.-Estructura.-Rayado.-Asientos que pue­
den realizarse y su forma de rf:gistración.-Asientos de cierre en 
ambos Iibros.-Libros auxiliares de registración.-Libros auxiliares 
que los Depositarios llevan como jefes inmediatos del servicio de 
cobranza. 

26. Libro general de gastos.-Libro diario general de interven­
ción de pagos.-Estructura.-Rayado.-Asientos que pueden rea­
lizarse y su for~a de registración.-Asientos de cierre en ambos 
libros.-Contabilización de las devoluciones de ingresos indebidos 
y de los reintegros de pagos. 

27. Operaciones previas a la rendición de cuentas: cierre del 
ejercicio y Iiquidación.-Regulación de la liquidación de presupues­
tos: tiempo y forma de cerrar las cuentas, anulación de créditos, 
las Resultas, relaciones nominales de deudores y acreedores, par­
tidas fallidas, prescripción, antecedentes y justificantes, documenta­
ción, aprobación, fiscalización.-Remisión a las circulares de 1 de 
diciembre de 1958 y de 5 de noviembre de 1971. 

28. Cuentas generales de presupuestos ordinario, extraordina­
rios y especiales.-Redacción y partes que comprende: su detalle. 
Documentos que se unen a la cuenta general.-Tramitación.-Apro­
bación. 

29. Cuenta de Administración del Patrimonio.-Cuenta de va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto.-Cuentas de cau­
dales.-Contenido y estructura.-Tramitación.-A probación.-Cuen­
tas de los servicios municipalizados. 

30. Recaudación, Instrucción general de Recaudación y Conta~ 
bilidad: A) Normas de contabilidad específica para la cobranza 
por recibo de deudas tributarias; B) Normas de contabilidad espe­
cífica para el proceso recaudatorio de toda clase de deudas, excepto 
las cobrables por recibo o recibo-patente. 

31. Cuentas que debe rendir el personal recaudador.-El esta­
tuto orgánico de la función recaudatoria y del personal recaudador: 
consideraciones generales. 

32. La Comisión Central de Cuentas.-Organización.-Juris­
dicción. - Competencia. - Composición. - Actuaciones. - Medios. 
Procedimiento de examen y consulta de las cuentas de las Corpora­
ciones locales.-Orientaciones del proyecto de ley de Bases del 
Estatuto del Régimen local de 1974. 

>k * * 
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17 de octubre de 1974 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ============================================================================================;;~ == Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
agosto último, se convoca concurso-oposición para proveer 
siete plazas de Oficiales de los Servicios Mecanizados del 
Departamento de Limpiezas, con arreglo a las siguientes 

BASES 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer las 
siete plazas de Oficiales de los Servicios Mecanizados del 
Departamento de Limpiezas que se expresan a continua­
ción, dotadas con el haber de 61.200 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,7, trienios, pagas extraordinarias 
y demás retribuciones complementarias establecidas: 

Tres de Oficiales mecánicos. 
Oficial chapista. 
Oficial electricista. 
Dos de Oficiales soldadores-cerrajeros. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

1.0 Ejercicio práctico.-Los aspirantes a las plazas de 
Oficiales mecánicos efectuarán la reparación de una avería 
mecánica, señalada por el Tribunal, en el tiempo máximo 
de una hora. 

Los aspirantes a la plaza de Oficial chapista efectuarán 
una reparación de chapa en un vehículo, señalado por el 
Tribunal, en el tiempo máximo que se acuerde por el mismo. 

Los aspirantes a la plaza de Oficial electricista efectua­
rán la reparación de una avería eléctrica de un vehículo, 
señala por el Tribunal, en el tiempo máximo de una 
hora. 

Los aspirantes a las plazas de Oficiales soldadores-cerra­
jeros realizarán un trabajo de cerrajería de acuerdo con un 
croquis propuesto por el Tribunal, en el tiempo máximo 
de una hora. 

2.° Desarrollar por escrito, en el tiempo máximo de 
una hora, dos cuestiones determinadas por el Tribunal 
inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, acerca de 
alguno o algunos de los temas que para cada una de las 
plazas se publican al final de estas bases. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará como mérito pre­
ferente el haber desempeñado, con laboriosidad y sufiencia, 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la' especialización en las funciones 
propias de los servicios que han de desempeñar los que sean 
nombrados. 
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4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene I 
del Ayuntamiento de Madrid, en las horas normales de :r~­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar d 11 sig~iente al en q:le se 'p~blique el anur:ci<;> de la convoc:_ 
tona en el B oletm Oftc'lal de la Promncw, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de 250 pesetas en 
concepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

e) Manifestar la plaza a que aspiren. 
4.1.2. Los documentos que acrediten los servicios y mé­

ritos que aleguen a efectos del concurso. 
4.2, Las instancias, que también podrán presentarse en 

la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, ' se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía Pre­
sidencia aprobará la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolució~ por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha publtca, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: . 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en qUIen 
delegue. ¡-Vocales: el Delegado de Saneamiento y del Me.c 10 
Ambiente el Ingeniero Director del Departamento de L¡nl­
piezas, ud representante del Profesorado Oficial. ?el Estad~ 
en materias afines a la función y el de la DirecClOn Genera 
de Administración Local. . , fun-Secretario, con voz y voto, el de la CorporaclOn, o 
cionario en quien delegue. ,los 

6.2. El Tribunal quedará integrado, ademas, po.~ la­
suplentes respectivos que, simultáneamente con los tI ti 
res, habrán de designarse. . al se 

6.3. La designación de los miembros del .Tr!bun erá 
hará pública en el Boletín Oficial de la Prov:ncla, y s 
expuesta en el tablón de edictos del AyuntamIento. 
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6.4. El Tribunal no podrá corystituirse ni actuar sin 

1 asistencia de más de la mitad de sus miembros, titu­
l:res o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparez~a publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la ProVLnCUL. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejerci­
cio el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora 
)' l~cal en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejercIcIOs 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario alcan­
zar, por 10 menos, cinco puntos para poder pasar del pri­
mero al segundo ejercicio, y dentro de este último igual 
puntuación para poder aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-De cero a cinco puntos como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi­
dencia para que se elabore la propuesta de nombramiento 
pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, excedie­
sen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Departamento de 
Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, con­
tados. a .partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los slglllentes documentos, acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la norma 2 de esta convocatoria: 

a) . . Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

d 
b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­

os y Rebeldes. 

Al e) ,Certificado de buena conducta, expedido por la 
caldm de su residencia. 

P'b}'O.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
u I,C~S estarán exentos de justificar documentalmente las 

~O~dl~lOnes y requisitos ya demostrados para obtener su 
111

1' e:lOr ?ombramiento, debiendo presentar certificación del 
' 1!1lsteno C . , 1 1 'd d da '. orporaclOn oca u orgamsmo e que epen-
co n, acreditando su condición y cuantas circunstancias 

nsten en su hoja de servicios. 
cas 10.~. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 

Os e fuerza mayor, no presentaran su documentación, 

17 de octubre de 1974 

o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición, En este caso, la Alcaldía Presidencia for­
mulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas convo­
cadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes, 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 27 de septiembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
CUESTIONARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO 

TEMAS PARA LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE OFICIALES MECANICOS 

L Sistema de inyección en motores Diese1.-Partes de que se 
componen, 

2. Refrigeración: sistemas más usados.-Elementos que lo com­
ponen. 

3. Sistema de dirección y toma de fuerza.-Elementos que lo 
componen. 

4. Sistemas de freno y embrague.-Elementos que lo com­
ponen. 

5. Transmisión.-Elementos que la componen. 
6. Características peculiares de los vehículos utilizados en la 

limpieza de ciudades (camiones compactado res, autobarredoras, auto­
baldeadoras, etc.). 

7. Motores de explosión.-Diferencia con los Diesel. 
8. Sistema eléctrico de un motor de explosión.-Elementos que 

lo componen. 

TEMAS PARA LOS ASPIRANTES A LA PLAZA DE OFICIAL CHAPISTA 

1. Operaciones elementales de Aritmética (suma, resta, multi-
plicación y división). 

2. Trazado.-Procedimientos e instrumentos.-Croquis. 
3. Soldadura autógena.- CaracterÍsticas generales. 
4. Soldadura eléctrica.-Características generales. 
5. Soldadura por puntos y continua. 
6. Herramientas de chapista.-Utilización. 

TEMA S PARA LOS ASPIRANTES A LA PLAZA DE OFICIAL ELECTRICISTA 

1. Descripción de un motor de arranque.-Elementos que lo 
componen. 

2. Descripción de un alternador.-Sus elementos. 
3. Descripción de una dinamo.-Sus elementos. 
4. Alumbrado de vehículos. 
5. Descripción de una batería.- Transformación de corriente 

continua a alterna. 
6. Descripción de la distribución. 
7. Puesta a punto de un motor de explosión. 
8. Aparatos de medidas eléctricas utilizados en la reparación 

del automóvi1. 
9. Descripción del cuadro de mandos de un vehículo. 
10. Disyuntores y relés.-Descripción general de características, 
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TEMAS PARA LOS ASPIRANTES A ¡..AS PLAZAS TJE OFICIALES 

SOLDADORES - CERRAJEROS 

1. Operaciones elementales de Aritmética (suma, resta, multi-
plicación y división). 

2. Trazado.-Procedimientos e instrumentos.-Croquis. 
3. Soldadura autógena.-Características generales. 
4. Soldadura eléctrica.-Características generales. 
5. Soldadura por puntos y continua.-Características generales. 
6. Herramientas y máquinas de un taller de cerrajería.-Su 

utilización. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
agosto último, se convoca concurso-oposición para pro­
veer 70 plazas de Conductores de los Servicios M ecani­
zados del D epartamento de Limpiezas, con arreglo a las 

siguientes bases y cuestionario 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
70 plazas de Conductores de los Servicios Mecanizados 
del Departamento de Limpiezas, dotadas con el haber de 
54.000 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber obser­
vado buena conducta. 

c) Estar en posesión del permiso de conducir de las 
clases "B", "C", "D" y "E" en la fecha en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

1.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor la prueba de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los vehículos del Servicio que les sean 
señalados por e! Tribunal. 

2.0 Prueba práctica de mecánica y electricidad de auto­
móviles.-Localización de averías y corrección de las mis­
mas en el vehículo que designe el Tribunal a cada opo­
sitor. 

3.0 Teórico-escrito.-Consistirá en desarrollar por es­
crito, durante el plazo máximo de dos horas, dos temas 
elegidos por sorteo de lasque figuran en el cuestionario 
que se publica al final de estas bases. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará como mérito pre­
ferente el haber desempeñado, con laboriosidad y suficien-
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cia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en ot 
Corporaciones locales, y la especialización en las funcio~as 
propias de los servicios que han de desempeñar los q~e 
sean nombrados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina 
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del si~ 
guiente al en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes docu­
mentas: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañada del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de 100 pesetas 
en concepto -de derechos, en la que deberán hacer constar' 

a) Manifestar que reúnen todos los r equisitos exigi~ 
dos por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

4.1.2. Los documentos que acrediten los servicios 
y méritos que aleguen a efectos de! concurso. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello de! Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para e! ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía Pre­
sidencia aprobará la lista provisional de aspirantes a~~i­
tidos y excluidos, que se hará pública en e! Boletí~ OfICIal 
de la Provincia, y se expondrá en el tablón ?e edl,ctos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de qUInce dlas para 
reclamaciones a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Adl~inistrativo. Dichas reclamaciones, si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución po~ la 
que se apruebe la lista definitiva, que será hecha publtca, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

1 estara' COI1stl'tlll'cl0 en la 6.1. El Tribunal calificac or 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 

delegue. . 1 Medio 
Vocales' el Delegado de Saneamiento Y de L' 

. d 1 D t ento de !l11-Ambiente, el Ingeniero Director e epar ~rr: el EstadO 
piezas, un representante del Profesorado Ofl~lal ~ , Gene­
en materias a fines a la función y el de la DlrecClOn 
ral de Administración Local. . , o fun-

Secretario, con voz y voto, el de la CorporaclOn, 
cionario en quien delegue. , or lo 

6.2. El Tribunal quedará integrado, ademas, P 1 
con los titu a­

suplentes respectivos que, simultáneamente 
res, habrán de designarse. 
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63 La designación de los miembros del Tribunal se 
" 'u'blica en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 

hara P , d d' d 1 A . . sta en el tablon e e IctOS e yuntamlento. 
eXP6~. El Tribunal no po~rá constituirs~ ni actua~ sin 

I 
'stencia de más de la mitad de sus lmembros, tttula-

a aSI d' . t 
res o suplentes, in lstmtamen e. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
lenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 

c~: aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial q . . 
de la Provmcw. , . " 

72. Quince dlas antes de comenzar el pnmer eJerCI-

1'0 ~l Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora 
c , , d 1 Y local en que habra e tener ugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8. 1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejercicios 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por 10 menos, cinco puntos para poder pasar de 
un ejercicio a otro, y dentro del último igual puntuación 
para poder aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-De cero a cinco puntos como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi­
dencia para que se elabore la propuesta de nombramiento 
pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, excedie­
sen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la 
ecretaría General del Ayuntamiento (Departamento de 

Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, conta­
d.os .a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
sIguIentes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

tr a). . Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
o CIVtl correspondiente. 

d b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
os y Rebeldes. 

Al Cid' Certificado de buena conducta, expedido por la 
ca la de su residencia. 

orig~) 1 Fotocopia, que deberá presentarse acompañada del 
das l11a"BP~,ra su compulsa, del permiso de conducir de las 

es , "C", "D" y "E" 
10.2 Los q t' 1 . d" , d f . . púbr' ue UVleren a con IClOn e unClOnanos 

condl.C?S estarán exentos de justificar documentalmente las 
IClones y .. 

anter' reqUIsItos ya demostrados para obtener su 
lor nombramiento, debiendo presentar certificación del 
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Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia for­
mulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes a consecuencia de la referida 
anulación tuvieran cabida en el número de plazas convo­
cadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 27 de septiembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Números ordinarios.-Suma.-Resta.-Multiplicación y di­
visión. 

2. Fracciones ordinarias y decimales.-Suma.-Resta.-Mul­
tiplicación y división de fracciones . 

3. Sistema métrico decimal.-Unidades.-Múltiplos y submúl­
tiplos. 

4. Medidas de ángulos: ángulo recto.-Agudo y obtuso.-An­
gulo llano. 

S. Motores de explosión.-Partes principales que los com­
ponen. 

6. Diferencia entre motores de gasolina y los motores Diesel. 
7. Sistema eléctrico: dinamo.-Bobina.-Distribuidor.-Bujías 

y batería; descripción de dichos elementos.-Servicio que prestan 
y averías más frecuentes. 

8. Refrigeración: sistemas más usados.-Elementos que lo 
componen y averías que pueden producirse. 

9. Carburación: alimentación del carburador y funcionamiento. 
A verías que pueden originarse en la carburación. 

10. Transmisión : elementos que la componen.-Diferencial. 
Amortiguadores.-Utilidad. 

11. Cambio de velocidad y embrague: descripción del cambio 
de velocidad y funcionamiento.-Descripción del embrague, mi­
sión y manejo del mismo.-Averías en el embrague y en el cambio 
de velocidades. 

12. Dirección: tipos más usados.-Elementos que la constitu­
yen.-Averías en la dirección. 

13. Frenos: sistemas de frenos más usuales y elementos que 
lo componen.-Frenos hidráulicos.-Mecánicos, de disco, servofre­
nos.-Frenos de aire comprimido.-Averías en los frenos. 

14. Mantenimiento: engrase del motor.-Período de engrase 
y lubricantes más usados en cada caso.-Agua de refrigeración. 
Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío.-Ruedas y neu­
máticos.-Tipos de ruedas y llanta s.-Ruedas gemelas.-Presión 
de inflado.-A verías en los neumáticos. 

* * * 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribnnal calificador del concurso para pro­
veer dos plazas de Ayudantes de Obras Públicas con destino 
a la Sección de Aguas Residuales del Departamento de 
Saneamiento del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
hacen públicas las calificaciones otorgadas a los concursantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
medias otorgadas a los concursantes: Puntos 

Don Abel Arias Rancaño ..... ..... ......... .... ..... .... ......... 9,45 
Don Leandro Hernández Muñoz ................. ...... ....... 7 
Don Juan Pablo de Francisco García .. .. ..... ........... ... . 6,80 
Don Jesús Saiz García Cuenca ...................... ..... .... .. 6,50 
Don Fernando Arrabal Villalobos ..... ............... ........ . 6 
Don Leopoldo González Taladriz Santoya .. ................ 6 
Don Alberto Pico Marín ...................................... .. .. 6 
Don José Luis Heras Celemín .... .. ..... ...... .... ............ 6 
Don José María Jaén Vico .. ........... ............. ............ 5,80 

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a don 
Abel Arias Rancaño y don Leandro Hernández Muñoz, con las cali­
ficaciones de 9,45 y 7 puntos, respectivamente, para que sean nom­
brados para ocupar las plazas convocadas, los cuales deberán presen­
tar en la Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios de la presente que se publicarán 
en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín Oficial de la Provin­
cia, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso se exigen en la base cuarta de la convocatoria. 

Malrid, 30 de septiembre de 1974.-El Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 46, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 2.501 obligaciones de dicho Empréstito: 

Numero I Numeración 
de las bolas de los 

que representa"l títulos que deben 
las series ser amortizados 

I 

10 91 a 100 I 
64 631 a 40 
97 961 a 70 

103 1.021 a 30 
108 1.071 a 80 
114 1.131 a 40 
179 1.781 a 90 
185 1.841 a 50 
195 1.941 a 50 
227 2.261 a 70 
255 2.541 a 50 
256 2.551 a 60 
267 2.661 a 70 
271 2.701 a 10 
344 3.431 a 40 
369 3.681 a 90 
372 3.711 a 20 
389 3.881 a 90 
410 4.091 a 100 
451 4.501 a 10 
461 4.601 a 10 
475 4.741 a 50 
498 4.971 a 80 
570 5.691 a 700 
593 5.921 a 30 
606 6.051 a 60 
659 6.581 a 90 
669 6.681 a 90 
695 6.941 a 50 
735 7.341 a ·50 
771 7.701 a 10 
813 8.121 a 30 
821 8.201 a 10 
827 8.261 a 70 
828 8.271 a 80 

894 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

880 
883 
908 
943 
953 
964 
968 
977 
980 
983 
998 

1.033 
1.094 
1.142 
1.144 
1.208 
1.210 
1.232 
1.237 
1.243 
1.255 In-

completa. 
1.263 
1.309 
1.310 
1.327 
1.370 
1.392 
1.396 
1.399 
1.408 
1.416 
1.424 
1.453 
1.520 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

8.791 a 
8.821 a 
9.071 a 
9.421 a 
9.521 a 
9.631 a 
9.671 a 
9.761 a 
9.791 a 
9.821 a 
9.971 a 

10.321 a 
10.931 a 
11.411 a 
11.431 a 
12.071 a 
12.091 a 
12.311 a 
12.361 a 
12.421 a 

12.542 a 
12.621 a 
13.081 a 
13.091 a 
13.261 a 

. 13.691 a 
13.911 a 
13.951 a 
13.981 a 
14.071 a 
14.151 a 
14.231 a 
14.521 a 
15.191 a 

800 
30 
80 
30 
30 
40 
80 
70 

800 
30 
80 
30 
40 
20 
40 
80 

100 
20 
70 
30 

50 
30 
90 

100 
70 

700 
20 
60 
90 
80 
6 
4 
3 

20 

O 
O 
O 
O 
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Número I de las bolas 
Que representan 

h~ !'erie-s 

1.529 
1.536 
1.538 
1.544 
1.588 
1.607 
1.610 
1.616 
1.626 
1.665 
1.678 
1.704 
1.720 
1.726 
1.752 
1.792 
1.853 
1.863 
1.871 
1.887 
1.893 
1.907 
1.946 
1.971 
1.974 
2.027 
2.042 
2.057 
2.079 
2.106 
2.159 
2.167 
7.171 
2.237 
2.260 
2.275 
2.283 
2.303 
2.330 Ul-

tima bola. 
2.374 
2.375 
2.408 
2.412 
2.452 
2.502 
2.519 
2.527 
2.639 
2.642 
2.648 
2.665 
2.744 
2.748 
2.841 
2.848 
2.865 
2.927 
3.035 
3.104 
3.112 
3.120 
3.187 
3.191 
3.198 
3.214 
3.223 
3.239 
3.252 
3.259 
3.262 
3.331 
3.365 
3.396 
3.402 
3.441 
3.459 
3.527 
3.555 
3.556 
3.562 
3.622 
3.639 
3.661 
3.714 

Numeración I Número I 
de los de las bolas 

títulos que deben que representan 
ser amortizados l:ts ~~ ri es 

15.281 a 90 3.724 
15.351 a 60 3.754 
15.371 a 80 3.771 
15.431 a 40 3.791 
15.871 a 80 3.795 
16.061 a 70 3.828 
16.091 a 100 3.830 
16.151 a 60 3.945 
16.251 a 60 3.975 
16.641 a 50 3.985 
16.771 a 80 4.001 
17.031 a 40 4.020 
17.191 a 200 4.025 
17.251 a 60 4.036 
17.511 a 20 4.047 
17.911 a 20 4.053 
18.521 a 30 4.056 
18.621 a 30 4.058 
18.701 a 10 4.109 
18.861 a 70 4.134 
18.921 a 30 4.148 
19.061 a 70 4.158 
19.451 a 60 4.183 
19.701 a 10 4.350 
19.731 a 40 4.385 
20.261 a 70 4.389 
20.411 a 20 4.409 
20.561 a 70 4.419 
20.781 a 90 4.425 
21.051 a 60 4.517 
21.581 a 90 4.544 
21.661 a 70 4.608 
21.701 a 10 4.666 
22.361 a 70 4.712 
22.591 a 600 4.746 
22.741 a 50 4.762 
22.821 a 30 4.769 
23.021 a 30 4.813 

4.823 
23.291 y 92 4.825 
23.731 a 40 4.882 
23.741 a 50 4.924 
24.071 a 80 4.973 
24.111 a 20 4.986 
24.511 a 20 5.031 
25.011 a 20 5.054 
25.181 a 90 5.057 
25.261 a 70 5.058 
26.381 a 90 5.073 
26.411 a 20 5.081 
26.471 a 80 5.166 
26.641 a 50 5.178 
27.431 a 40 5.179 
27.471 a 80 5.187 
28.401 a 10 5.195 
28.471 a 80 5.202 
28.641 a 50 5.217 
29.261 a 70 5.219 
30.341 a 50 5.244 
31.031 a 40 5.255 
31.111 a 20 5.266 
31.191 a 200 5.274 
31.861 a 70 5.275 
31.901 a 10 5.277 
31.971 a 80 5.305 
32.131 a 40 5.342 
32.221 a 30 5.376 
32.381 a 90 5.381 
32.511 a 20 5.397 
32.581 a 90 5.418 
32.611 a 20 5.457 
33.301 a 10 5.460 
33.641 a 50 5.497 
33.951 a 60 5.501 
34.011 a 20 5.514 
34.401 a 10 5.566 
34.581 a 90 5.572 
35.261 a 70 5.573 
35.541 a 50 5.659 
35.551 a 60 5.665 
35.611 a 20 5.686 
36.211 a 20 5.697 
36.381 a 90 5.738 
36.601 a 10 5.744 
37.131 a 40 5.749 

== Numeración 
de los 

título. Que debo 
se r amorti1 ;'¡(lo"D -37.231 a 40 37.531 a 40 37.701 a 10 37.901 a 10 

37.941 a 50 
38.271 a 80 38.291 a 300 
39.441 a 50 
39.741 a 50 
39.841 a 50 
40.001 a 10 
40.191 a 200 
40.241 a 50 
40.351 a 60 
40.461 a 70 
40.521 a 30 
40.551 a 60 
40.571 a 80 
41.081 a 90 
41.331 a 40 
41.471 a 80 
41.571 a 80 
41.821 a 30 
43.491 a 500 
43.841 a SO 
43.881 a 90 
44.081 a 90 
44.181 a 90 
44.241 a 50 
45.161 a 70 
45.431 a 40 
46.071 a 80 
46.651 a 60 
47.111 a 20 
47.451 a 60 
47.611 a 20 
47.681 a 90 
48.121 a 30 
48.221 a 30 
48.241 a 50 
48.811 a 20 
49.231 a 40 
49.721 a 30 
49.851 a 60 
50.301 a 10 
50.531 a 40 
50.561 a 70 
50.571 a 80 
50.721 a 30 
50.801 a 10 
51.651 a 60 
51.771 a 80 
51.781 a 90 
51.861 a 70 
51.941 a 50 
52.011 a 20 
52.161 a 70 
52.181 a 90 
52.431 a 40 
52.541 a 50 

60 52.651 a 
40 52.731 a 
SO 52.741 a 
70 52.761 a 
50 53.041 a 
20 53.411 a 
60 53.751 a 
10 53.801 a 
iO 53.961 a 
80 54.171 a 
70 54.561 a 

600 54.591 a 
70 54.961 a 
10 55.001 a 
40 55.131 a 
60 55.651 a 
20 55.711 a 
30 55.721 a 90 56.581 a 
50 

56.641 a 
56.851 a 60 

56.961 a 70 

57.371 a 80 

57.431 a 40 

57.481 a 90 
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Numeración Número Numeración 
de los de las bolas de los Número I de la. bolas títulos Que deben que representan títulos Que deben 

ut rtpre~tltan se r amortizados las series ser amortizados q 

( 

d 

b • .. nes - 5.866 58.651 
5.756 57.551 a 60 a 60 

57.881 a 90 5.894 58.931 a 40 
5.789 

58.011 20 5.914 59.131 a 40 
5.802 a 

5.812 58.111 a 20 5.921 59.201 a 10 

5.813 58.121 a 30 5.990 59.891 a 900 

5.824 58.231 a 40 5.993 59.921 a 30 

5.854 58.531 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
u cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
e la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

p rima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
ipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por obliga-
ión, y deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero de 1975. 

Madrid, 16 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

B ARCINA TORT. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 33, celebrado en el día de la fecha, 

P 
I 

ara la amortización de 2.850 obligaciones de la serie A, 1.138 de 
a serie B y 284 ele la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bola. de los 

Ut rellreSentan títulos Que deben que representan títulos Que deben 
hts series ser amortizados las series ser amortizados 

2.734 27.331 a 40 
SERIE A 2.851 28.501 a 10 

2.882 28.811 a 20 
35 341 a SO 2.900 28.991 a 29.000 
83 821 a 30 2.916 29.151 a 60 

151 1.501 a 10 2.935 29.341 a SO 
243 2.421 a 30 2.939 29.381 a 90 
251 2.501 a 10 2.954 29.531 a 40 
399 3.981 a 90 3.002 30.011 a 20 
447 4.461 a 70 3.016 30.151 a 60 
480 4.791 a 800 3.041 30.401 a 10 
494 4.931 a 40 3.062 30.611 a 20 
834 8.331 a 40 3.064 30.631 a 40 
849 8.481 a 90 3.102 31.011 a 20 
939 9.381 a 90 3.117 31.161 a 70 944 9.431 a 40 3.166 31.651 60 947 

a 
9.461 a 70 3.285 32.841 a 50 1.030 10.291 a 300 3.317 33.161 a 70 1.052 10.511 a 20 3.337 33.361 a 70 1.077 10.761 a 70 3.348 33.471 a 80 1.101 11.001 a 10 3.401 34.001 10 1.125 a 

11.241 a SO 3.410 34.091 100 1.139 a 

1.176 
11.381 a 90 3.441 34.401 a 10 

1.234 
11.751 a 60 3.531 35.301 a 10 

1.269 
12.331 a 40 3.554 35.531 a 40 

1.286 
12.681 a 90 3.563 35.621 a 30 

1.346 
12.851 a 60 3.573 35.721 a 30 

1.378 
13.451 a 60 3.592 35.911 a 20 

1.436 
13.771 a 80 3.647 36.461 a 70 

1.471 UI-
14.351 a 60 3.655 36.541 a SO 

iOla bola. 3.673 36.721 a 30 
1.536 

14.701 3.714 

I 
37.131 a 40 

1.724 
15.351 a 60 3.715 37.141 a 50 

1.882 
17.231 a 40 3.758 37.571 a 80 

1.966 
18.811 a 20 3.815 38.141 a SO 

2.004 
19.651 a 60 3.869 38.681 a 90 

2.018 
20.031 a 40 3.876 38.751 a 60 

2.051 
20.171 a 80 3.935 39.341 a 50 

2.105 20.501 a 10 3.952 39.511 a 20 
2.193 21.041 a 50 3.969 39.681 a 90 
2.233 21.921 a 30 4.092 40.911 a 20 
2.259 22.321 a 30 4.128 41.271 a 80 
2.452 22.581 a 90 4.137 41.361 a 70 
2.466 24.511 a 20 4.170 41.691 a 700 
2.545 24.651 a 60 4.208 42.071 a 80 
2.589 25.441 a 50 4.228 42.271 a 80 
2.657 25.881 a 90 4.251 42.501 a 10 

26.561 a 70 4.280 42.791 a 800 

17 de octubre de 1974 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos Que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

4.307 43.061 a 70 7.961 79.601 a 10 
4.316 43.151 a 60 7.976 79.751 a 60 
4.333 43.321 a 30 8.060 80.591 a 600 
4.336 43.351 a 60 8.098 80.971 a 80 
4.504 45.031 a 40 8.107 81.061 a 70 
4.511 45.101 a 10 8.114 81.131 a 40 
4.530 45.291 a 300 8.119 81.181 a 90 
4.555 45.541 a 50 8.129 81.281 a 90 
4.668 46.671 a 80 8.148 81.471 a 80 
4.795 47.941 a 50 8.167 81.661 a 70 
4.827 48.261 a 70 8.210 82.091 a 100 
4.854 48.531 a 40 8.257 82.561 a 70 
4.855 48.541 a 50 8.288 82.871 a 80 
4.894 48.931 a 40 8.299 82.981 a 90 
4.957 49.561 a 70 8.337 83.361 a 70 
5.002 50.011 a 20 8.354 83.531 a 40 
5.053 I 50.521 a 30 8.389 83.881 a 90 
5.102 51.011 a 20 8.423 84.221 a 30 
5.139 51.381 a 90 8.424 84.231 a 40 
5.149 51.481 a 90 8.438 84.371 a 80 
5.205 52.041 a 50 8.453 84.521 a 30 
5.206 52.051 a 60 8.554 85.531 a 40 
5.220 52.191 a 200 8.561 85.601 a 10 
5.229 52.281 a 90 8.573 85.721 a 30 
5.265 52.641 a 50 8.586 I 85.851 a 60 
5.297 52.961 a 70 8663 

I 
86.621 a 30 

5.311 53.101 a 10 8.686 86.851 a 60 
5.322 53.211 a 20 8.697 86.961 a 70 
5.340 53.391 a 400 8.700 86.991 a 87.000 
5.402 54.011 a 20 8.730 87.291 a 300 
5.417 54.161 a 70 8.768 87.671 a 80 
5.420 54.lY1 a . 200 8.832 88.311 a 20 
5.436 54.351 a 60 8.845 88.441 a 50 
5.467 54.661 a 70 8.979 89.781 a 90 
5.488 54.871 a 80 9.057 90.561 a 70 
5.580 55.791 a 800 9.081 90.801 10 a 
5.608 . 56.071 a 80 9.097 90.961 a 70 
5.635 56.341 a 50 9.201 92.001 a 10 
5.732 57.311 a 20 9.215 92.141 a 50 
5.811 58.101 a 10 9.244 92.431 a 40 
5.826 58.251 a 60 9.265 92.641 a SO 
5.863 58.621 a 30 9.266 92.651 a 60 
5.881 58.801 a 10 9.309 93.081 a 90 
5.890 58.891 a 900 9.324 93.231 a 40 
5.957 I 59.561 a 70 9.345 93.441 a 50 
5.972 I 

59.711 a 20 9.385 93.841 a 50 
6.015 60.141 a 50 9.535 95.341 a SO 
6.024 60.231 a 40 9.588 95.871 a 80 
6.180 61.791 a 800 9.625 96.241 a 50 
6.181 61.801 a 10 9.658 96.571 a 80 
6.197 61.961 a 70 9.691 96.901 a 10 
6.227 62.261 a 70 9.693 96.921 a 30 
6.258 62.571 a 80 9.770 97.691 a 700 
6.324 63.231 a 40 9.776 97.751 a 60 
6.353 63.521 a 30 9.831 98.301 a 10 
6.389 63.881 a 90 9.896 98.951 a 60 
6.449 64.481 a 90 9.993 99.921 a 30 
6.461 64.601 a 10 10.017 100.161 70 a 
6.526 65.251 a 60 10.107 101.061 70 a 
6.540 65.391 a 400 10.125 101.241 a 50 
6.599 65.981 a 90 10.181 101.801 a 10 
6.745 67.441 a 50 10.216 102.151 a 60 
6.755 67.541 a 50 10.237 102.361 a 70 
6.772 67.711 a 20 10.260 102.591 a 600 
6.861 68.601 a 10 10.261 102.601 a 10 
6.869 68.681 a 90 10.425 104.241 a 50 
6.903 69.021 a 30 10.453 104.521 a 30 
6.927 69.261 a 70 10.529 105.281 a 90 
6.944 69.431 a 40 10.542 105.411 a 20 
6.975 69.741 a 50 10.547 105.461 a 70 
6.999 69.981 a 90 10.615 106.141 a 50 
7.040 70.391 a 400 10.622 106.211 a 20 
7.224 72.231 a 40 10.663 106.621 a 30 
7.321 73.201 a 10 10.736 107.351 a 60 
7.379 73.781 a 90 10.748 107.471 a 80 
7.394 73.931 a 40 10.786 107.851 a 60 
7.433 74.321 a 30 10.811 108.101 a 10 
7.526 75.251 a 60 10.939 109.381 a 90 
7.589 75.881 a 90 11.046 110.451 a 60 
7.684 76.831 a 40 11.064 110.631 a 40 
7.691 76.901 a 10 11.070 110.691 a 700 
7.713 77.121 a 30 11.122 111.211 a 20 

I 
7.762 77.611 a 20 11.146 111.451 a 60 
7.901 79.001 a 10 11.172 111.711 a 20 
7.952 79.511 a 20 11.186 111.851 a 60 
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= = Número Numeración Número I Numeración Número N urneración Número 

de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas Numeración 
que representan títulos Que deben qae representan títulos Que deben que representan títulos Que deben que representan • de los 

las series ser amortizarlos las series ser amortiz<tdos las series ser amortizados las series Iltulos que deh.n 
ser amortizados -11.187 111.861 a 70 2.316 23.151 a 60 808 U1- 885 8.841 

11.374 113.731 40 2.335 23.341 50 tima bola. 8.071 80 969 
a SO a a a 9.681 

11.422 114.211 20 2.340 23.391 400 820 8.191 
a 90 a a a 200 970 9.691 

11.466 114.651 60 2.363 23.621 30 854 8.531 40 
a 700 a a a 992 9.911 a 20 11.497 In- 2.383 

I 
23.821 a 30 855 8.541 a 50 1.139 11.381 a 90 completa. 114.962 a 70 2.405 24.041 a 50 

11.636 116.351 a 60 2.459 24.581 a 90 -11.653 116.521 a 30 2.468 24.671 a 80 
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas par 11.696 116.951 a 60 2.485 24.841 a 50 

11.770 117.691 a 700 2.500 24.991 a 25.000 su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Munici ~ 
11.780 117.791 a 800 2.507 25.061 a 70 (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a :a 
11.820 118.191 a 200 2.544 25.431 a 40 de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 
11.851 118.501 a 10 2.559 25.581 a 90 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 11.980 119.791 a 800 2.569 25.681 a 90 
12.108 121.071 a 80 2.570 25.691 a 700 adherido el cupón de 1 de enero de 1975. 
12.171 121.701 a 10 2.676 26.751 a 60 Madrid, 16 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
12.174 121.731 a 40 2.839 28.381 a 90 BARCINA TORT. 
12.198 121.971 a 80 2.917 29.161 a 70 

* * * 12.202 122.011 a 20 2.943 29.421 a 30 
12.232 122.311 a 20 3.180 31.791 a 800 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 12.241 122.401 a 10 3.206 Ul- (Ampliación) 
12.250 122.491 a 500 tima bola. 32.051 y 52 

1I 

Resultado del sorteo número 23, celebrado en el día de la fecha 12.271 122.701 a 10 3.227 32.261 a 70 
12.277 122.761 a 70 3.291 32.901 a 10 para la amortización de 348 obligaciones de la serie A, 140 de I~ 
12.495 124.941 a 50 3.307 33.061 a 70 serie B y 35 de la serie e de dicho Empréstito: 

3.313 33.121 a 30 
3.385 33.841 a 50 

SERIE B 3.476 34.751 a 60 Número Numeración Número Numeración 
3.540 35.391 a 400 de las bolas de los de las bolas de los 

10 91 a 100 3.613 36.121 30 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

a las series seT amortizados las ~eries ser amortizado!! 
16 151 a 60 3.670 36.691 a 700 
83 821 a 30 3.724 37.231 a 40 1.347 13.461 70 156 In- 3.745 37.441 50 a a SERIE A 1.358 13.571 80 completa. 1.555 60 3.802 38.011 20 a a a 1.375 13.741 50 168 1.671 80 3.810 38.091 100 

a a a 5 I 41 50 1.447 14.461 70 234 2.331 40 3.913 39.121 30 
a a a a 62 611 20 302 3.011 20 3.968 39.671 80 I a 

a a 81 801 10 312 3.1l1 20 3.991 39.901 10 
a 

a a 116 1.151 60 
344 3.431 40 3.994 39.931 40 

a SERIE B a a 209 2.081 90 
352 3.511 20 4.002 40.011 20 

a 
a a 215 2.141 50 

391 3.901 10 4.038 40.371 80 
a 2 11 20 a a 281 2.801 10 a 

541 5.401 10 4.057 40.561 70 
a 42 411 20 a a 307 3.061 70 

a 
552 5.511 20 4.179 41.781 90 a 97 961 a 70 a a 

369 3.681 90 583 5.821 30 4.215 42.141 50 a 114 1.131 a 40 a a 
384 3.831 40 

603 6.021 30 4.245 42.441 50 
a 154 Ul-a a 386 3.851 60 

704 7.031 40 4.273 42.721 30 a tima bola. 1.531 a 39 a a 
725 7.241 a 50 4.283 42.821 a 30 389 Ul- 233 2.321 a 30 
762 7.611 20 4.350 43.491 500 tima bola. 3.881 a 86 267 2.661 a 70 a a 

396 3.951 60 
814 8.131 40 4.369 43.681 90 a 337 3.361 a 70 a a 

449 4.481 90 
843 8.421 30 4.409 44.081 90 a 401 4.001 a 10 a a 

538 5.371 80 
944 9.431 40 4.449 44.481 90 a 407 4.061 a 70 a a 

608 6.071 80 
983 9.821 30 4.489 44.881 90 a 458 4.571 a 80 a a 

625 6.241 50 
1.017 10.161 70 4.525 45.241 50 a 501 5.001 a 10 a a 

663 6.621 30 
1.077 10.761 70 4.536 45.351 60 a 515 In-a a 

765 7.641 50 1.209 12.081 90 4.546 45.451 a 60 a completa. 5.150 a 
807 8.061 70 1.252 12.511 20 4.564 45 .631 a 40 a 581 5.801 a 10 a 
811 8.101 10 1.276 12.751 60 4.590 45.891 900 a 582 5.811 a 20 a a 

1.328 13.271 a 80 4.807 48.061 a 70 854 8.531 a 40 

1.342 13.411 20 4.868 48.671 a 80 867 8.661 a 70 a 
956 9.551 60 1.358 13.571 80 4.903 49.021 a 30 a 

SERIE e a 
1.000 9.991 10.000 1.364 13.631 40 4.990 49.891 a 900 a a 
1.049 10.481 90 1.370 13.691 700 a 60 a 
1.116 11.151 60 12~ In-I 

51 a 
1.386 13.851 a a 60 SERIE e 1.140 11.391 400 1.390 13.891 900 a a 

1.195 11.941 50 completa. 1.280 
1.481 14.801 10 70 691 700 a 80 a a 

1.228 In- 158 1.571 a 
1.482 14.811 a 20 93 921 a 30 

completa. 12.279 80 166 1.651 a 60 
1.589 15.881 a 90 173 1.721 a 30 y 

1.611 16.101 10 227 2.261 70 1.278 I 12.771 a 80 211 Ul- 4 a a 
1.300 I 12.991 13.000 tima bola. 2.101 a 

1.624 16.231 a 40 229 2.281 a 90 a 

1.710 17.091 a 100 235 2.341 a 50 I I .::=. 

1.722 17.211 a 20 242 2.411 a 20 
. ., d ' sentarlas para 1.782 17.811 a 20 249 In- Los tenedores de dIchas obligaCIOnes po ran pre .' I 

1.845 18.441 a 50 completa. 2.487 a 90 su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Munlclpa 
1.972 19.711 a 20 276 2.751 a 60 d 1 añana a una 
1.985 19.841 a 50 293 2.921 a 30 (Negociado de Recepción de Valores), de once e a m 

2.011 20.101 a 10 330 3.291 a 300 de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. pOr 
2.021 20.201 a 10 382 3.811 a 20 . br' f e un descuento El valor nommal de estas o IgaclOnes su r el 
2.096 20.951 a 60 398 3.971 a 80 b 1 d'f rencia entre 
2.106 21.051 a 60 418 4.171 a 80 

prima de amortización del 24 por 100 so re a le r obli-

2.113 21.121 a 30 421 4.201 a 10 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 27,132 peseta,s P~e 1 de 

2.129 21.281 a 90 423 4.221 a 30 gación de 500 pesetas, y deberán llevar adherido el cupon 
2.151 21.501 a 10 426 4.251 a 60 enero de 1975. I PEDRO 
2.187 21.861 a 70 508 5.071 a 80 Madrid, 16 de septiembre de 1974.-El Secretario genera, 
2.220 22.191 a 200 510 5.091 a 100 
2.282 22.811 a 20 729 7.281 a 90 BARCINA TORT. 
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CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
d ZS de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
e o para contratar las obras de consolidación del pavimento 

concurs ., M . . 1 I .. S . . 
en las oficinas de la Pol!cla UntClpa, nspecclOn amtana y nave 
de transformadores en el Mercado .~entral de Frut~s y Hort~lizas . 

Los expresados pliegos de condIcIOnes se hallaran de mamfiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones, en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle principal del Pozo del Tío Raimundo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E:pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
s.ellores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Francisco González Sánchez proyecta establecer un taller 
de moldeado de caucho en la casa número 5 de la calle de Esteban 
Collantes. 

f'b ~ocelec, Sociedad Electrónica, S. A., proyecta establecer una 
\ nca de aparatos de alumbrado en una casa sin número de la 

ca le Este (zona industrial de Manoteras). 
dObras y Conducciones, S. A., proyecta establecer un garaje pri­

va ~ en la casa número 57 de la calle de Numancia. 
. on Nazario Gallego Bermejo proyecta establecer un taller de 

carpmtería en 1 ' D a casa numero 24 de la calle de San Marcelo. 
On Germán Manso Martín proyecta ampliar su bar, como 

~llbio de nombre, sito en la casa número 65 de la calle de 
a aberry. 

COPOprint S A casa' ,. ., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
D numero 16 de la calle del Marqués de Monteagudo 

casa o~ Pablo Recuero Talavera proyecta establecer u~ bar en la 
numero 73 Ce la c4I.Ue del General ROJ!1f'ro Basart. 

17 de octubre de 1974 

Tamayo y Compañía, S. R. c., proyecta ampliar su almacén para 
la venta por mayor de papel sito en la casa número 8 de la calle del 
Tutor. 

Don José Esteban Gallardo proyecta establecer un taller de repa­
ración de máquinas de juegos recreativos en la casa número 13 de 
la calle de Salas Barbadillo. 

Don Jesús Coco Gómez proyecta establecer una zapatería y venta 
de artículos de piel en la casa número 38 de la calle de la Montera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa números 18 y 20 de la calle de Orense. 

Don Miguel González García proyecta establecer una bodega 
en la casa número 26 de la calle de Emilio Gastesi Fernández. 

Tele Norma Española, S. A., proyecta establecer un almacén 
y taller de reparación de centralitas telefónicas en la casa nú­
mero 14 de la calle de Rufino González. 

Don Miguel Angel Maldonado Yustos proyecta establecer un 
taller de reparación de aparatos de radio, telefonía y televisión 
en la casa número 58 de la calle del General Franco, local nú­
mero 3-C. 

Don Félix Sánchez de Nova proyecta establecer un bar en la 
casa números 68 y 70 de la avenida de Entrevías. 

Don Francisco Alberdi Valdés proyecta establecer un taller de 
encuadernación en el bloque 16 del poblado dirigido de Los Cármenes. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 13 de la calle de Sebastián 
Herrera. 

Grupo Unión Pacific proyecta establecer un estudio de ensayos 
musicales en la casa número 5 de la calle de San Moisés. 

Bif, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondicio­
nado en la casa número 20 de la calle de Villanueva. 

Don Otilio García García proyecta establecer un taller de calde­
rería en la casa número 50 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Ceico Fabricaciones, S. A., proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 31 de la calle de Servando Batanero. 

Doña María del Rosario González proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 9 de la calle de María Pedraza. 

Don Germán Gutiérrez Mañas proyecta establecer una chatarre­
ría en la casa número 42 de la calle de Santa Julia. 

Doña Angeles González Pérez proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 6 de la travesía de Juan Francisco. 

Discale, S. A., proyecta establecer una discoteca en la casa 
número 75 de la calle de Hermosilla. 

Don Fernando González Pérez proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 8 de la calle de la Estrella Polar. 

Don Mariano Herranz Malo proyecta establecer un almacén 
cerrado de vinos y licores en la casa número 35 de la calle del 
Monte Olivetti. 

Don Agustín Rivero Escolar proyecta establecer un bar club en 
la casa número 7 de la plaza de Mercurio (Barajas). 

Don Hipólito Navarro Rebollo proyecta ampliar su tienda para 
la venta de muebles sita en la casa número 117 de la calle de 
López de Hoyos. 

Don Enrique Miñano Alvarez proyecta ampliar su taller de 
ebanistería sito en la casa número 48 de la calle de Leonor de 
GÓngora. 

Hispania, Compañía General de Seguros, proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 30 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Don Eulalio López Sanz proyecta establecer una tienda de 
comestibles en una casa sin número de la calle de Aldeanueva de 
la Vera . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 148 de la calle de Alcalá. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 15 de la calle de Joaquín Costa. 

Don Feliciano de las Heras González proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bodega sita en la casa número 276 
del paseo de la Dirección. 

Comunidad de Propietarios proyecta renovar su ascensor en la 
casa número 69 de la calle de Francisco Sílvela. 
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Saidi proyecta establecer unas oficinas y almacén de grifería 
y válvulas con aire acondicionado en la casa número 207 de la 
avenida del Generalísimo. 

Don Marcelino Martín González proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle 
de Amadeo Fernández. 

Don Santos Izquierdo Regidor proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa .número 9 de la calle 
de Serena. 

Aplicaciones Dimensionales, S. A., proyecta ampliar su taller de 
imprenta y troquelado de materiales acrílicos sito en una casa sin 
número de la calle de San Romualdo. 

Ural, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 92 
de la avenida de Pío XII. 

Don Pedro Santuy Antón proyecta establecer un bar en la casa 
número 126 de la calle del Monte Perdido_ 

Don Jesús Villar Martín proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Don Manuel Mancera Lora proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 60 de la calle de Juan Mazo. 

Don Pablo Y ébenes Garda proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de la Arcilla. 

Don Vicente Serrano Salvador proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 51 de la calle de Aguilafuente, local 
número 5. 

Doña María del Carmen Martínez Escribano proyecta establecer 
una perfumería y droguería en la casa número 287 de la calle de 
Camarena. 

Don Federico Garda Germán proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en una casa sin número entre las calles de Villaj imena 
y Villablanca. 

Don Luis Alvarez Huelmo proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 1 
de la calle de Oliva de Plasencia (galería comercial, local nú­
mero 866). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
jlte/-oil en una casa sin número de la calle de Penélope. 

Don Manuel de Bias Pastor proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 18 de la calle del Conde de Vista­
hermosa. 

Don Vicente Palacio Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 9 de la plaza del Angel. 

Don Miguel Ferrero Calvo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 5 de la calle de Ciudad Rodrigo. 

Don Agustín Carazo Humanes proyecta establecer un almacén 
y venta de productos alimenticios en la casa número 7 de la calle de 
Caunedo. 

Don Vidal Gamero Utrilla proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa números 90 y 92 de la 
avenida del Monte Igueldo (galería, puesto número 77). 

Doña Angeles Jiménez Cuesta proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 22 de la calle de San Deogracias. 

Doin Luis Carrera Garda proyecta establecer una pastelería con 
obrador en la casa número 11 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Don Gonzalo Benito Albarrán proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 53 de la calle de 
Calan da (Colonia Virgen de la Esperanza). 

Don José Pérez Ortiz proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 36 de la calle de Víctor 
Andrés Belaúnde. 

Don Juan Gila Burgos proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 30 de la calle de Ramírez Tomé. 

Don Francisco Nogales Garda proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 5 del paseo de San I1Ján. 

Pirandello, S. A., proyecta establecer un restaurante con aire 
acondicionado en la casa número ' 34 de la calle de Monte Esquinza. 

Rey Carlos IIl, S. A., proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 3 de la calle de Moreto. 

Don Frutos Sanz Sanz proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 47 de la calle del Pico Cej o. 
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Don Ildefonso Moreno Hermoso proyecta establecer un taller 

montaje de aparatos reductores de presión en la casa número ~ 
de la calle del Puerto Alto. 

Don Angel Custodio Garda Díaz proyecta establecer un bar e la 
casa número 26 del paseo del Pintor Rosales. n 

Ural, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa . 
mero 92 de la avenida de Pío XII. nu-

Don Felipe Raposo Moreno proyecta establecer un taller d 
ajuste en la casa número 50 de la calle de Escalona. e 

Don Manuel Hidalgo Correal proyecta establecer una oficin 
y al~acén de material eléctrico en la casa número 17 de la cal1e d: 
Martm de Vargas. 

Don Mario Gómez Morán proyecta establecer un garaje aparca_ 
miento en la casa número 4 de la calle de Mercurio. 

Doña Columbiana Iniesta Romero proyecta establecer un bar en 
la casa número 25 de la calle de Mudela, bloque 25, local número 231. 

El Señor Duque de Medina de las Torres proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 4 de la calle de Bárbara de Braganza. 

Descuento y Servicios, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y autoservicio de alimentación en la casa número 28 de la calle de 
Juan Bravo. 

Don Manuel Fernández Rodríguez proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 219 de la calle de Los Y ébenes. 

Doña Emilia Montes González proyecta establecer una salchi­
chería y carnicería en la casa número 23 de la calle de César Gon­
zález Ruano. 

Don José Moreno Giraldo proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la torre 2 de la carretera de Vicálvaro a Canil1ejas, 
local número 4 (Colonia Hogar del Taxista). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1974.-EI Secretario general, PE01~O 

BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid de 11 de julio de 1963 y disposiciones complementarias, 
como c~nsecuencia de estar las ~1ismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: Calles de Villaamil, San Lázaro, Javier de Miguel, 
Colomer, Otero, Antonia Ruiz Soro, Ruiz Ocaña, Poveda, Oltra, 
Rafael Juan Seba, Carabela, Cantabria, plaza del Navío y calle de 
Rufino Blanco. 

A ceras: Calles de Vicente Espinel, N úñez de Balboa y Buen 

~~ . 
Alumbrado: Calles del Doctor Lozano, Sierra Segura, PICO 

Moncayo, Puerto del Rey, Dulce Nombre de María, Manuel A,rra~z¡ 
Pico Saltadero, Héroes del Alcázar, Manco de Lepanto, Juhan 'd

e 

Cerro, San Florencio, Sierra Elvira, Puerto de Reinosa, avent a 

del Mediterráneo y plaza de Jacinto Benavente. II 
. I G' de A ve a-Calzada y aceras: Calles de Dulcmea, Terue, omez d 

neda, Marqués de Pico Velasco, López de Hoyos, Nueva Zelan ,a, 

Peña de la Miel, Francisco Remiro, Vizconde de Matamal~, Ra~~~ 
de Aguinaga, Arapiles, Licurgo, Cercedilla, Jesús AprendIZ y 

Quirico. 
Calzada y absorbederos: Camino de la Virgen de la Torre. 
Aceras y absorbederos: Calle de Ezequiel Solana. . San 
Calzada, aceras y absorbederos: Calle de San pacla;O'vela_ 

Pelegrín, Aravaca, Veinticuatro, Veinte, Veintiuno, puerto e 
te, Lago Balatón, Mariano Valero y Santa Juliana. 
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Calzado, aceras y bocas de riego: Calles de la Cañada y Francos 

Rodríguez. 
Calzada, aceras, absorbedel'os :l' bocas de riego: Calles de San 

Quintín Y Gutiérrez Canales. 
Calzada, aceras, absorbederos y alumbrado: Calle de Raimundo 

Fernández Villaverde. 
Calzada, aceras, absorbederos :l' 1111/ros: Calle de Pedro Antonio 

de AlarcÓn. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego, canalización de 

/rllllbrado y alcantarillado: Calle de María Dolores. 
a Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Xegociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Pro~'illcia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 26 de septiembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 763, don Antonio Fernández Menéndez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Santa Brígida, 3: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos), y a la vista de las actuaciones practicadas, vengo 
en formular el cargo siguiente: 

Ausentarse de esta capital, estando en situación de baja por enfer­
medad, sin comunicación previa a la Agrupación a que pertenece, 
fijando su domicilio en la localidad de Cangas de Narcea (Oviedo). 

Que de no estar de acuerdo con el cargo imputado, podrá formu­
lar las alegaciones que crea pertinentes, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este edicto, así 
Como proponer cuantas pruebas estime oportunas. 

La contestación al pliego de cargos y proposición de prueba 
deberán dirigirse personalmente, o por correo, al Secretario del 
expediente (Delegación de Seguridad y Policía Municipal, calle del 
Conde Duque, 9 y 11). 

Madrid, 9 de octubre de 1974.-El Instructor, Paloma de Zulueta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

~o 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
Que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
~ yecindad número 696, don Rafael Menéndez Menéndez, cuyo 
ultImo d . '1' . omlCI lO conocido fue en la calle de Toledo, 14: 
d Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
e 27 de agosto último, por el que impone al Sereno de Comercio 

Y.?ecindad don Rafael Menéndez Menéndez la sanción de separa­
t1ond li" e nltIva del servicio, establecida en el artículo 29 del regla-
;ento de Serenos de Comercio y Vecindad, en concepto de autor 

m
e Una falta muy grave tipificada en el artículo 26 de dicho regla­
ento con' t d S' SIS ente en embriaguez, debidamente comprobada, en acto 
e ervicio. 

Contra esta l' d " d' ., COm . reso ucm po ra mterponer recurso e repOSlClon, 
de ~ pre~lo al contencioso-administrativo, ante el señor Delegado 
del s:gu:ldad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, a partir 

19u1ente día de la publicacin de este edicto (artículo 52 de 

17 de octubre de 1974 

la ley de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo utili­
zar cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 10 de octubre de 1974.-El Instructor, Paloma de 
Z1/llleta. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parc"ela número 3 en el Centro Cívico 
Comercial Hermanos García N oblejas 

Tipo: 6.631.250 pesetas. 
Garantía provisional: 134.468 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 3 en el Centro 
Cívico Comercial Hermanos García Noblejas, y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisi­
ción de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de 
condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela número 69 del polfgono de 

Fra.ncos Rodríguez 

Tipo: 3.528.000 pesetas. 
Garantía provisional: 57.920 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 69 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con 
estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y fir1l1<J. del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea . 
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iI 
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